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en Ciencias de la Antigüedad

Periodo de evaluación: 3 años académicos

Curso 2021/2022

Curso 2022/2023

Curso 2023/2024

En este enlace está disponible la descripción de los indicadores .

Si tiene alguna duda sobre la información que se muestra en las tablas de datos, envíe su

consulta a uzcalidad@unizar.es, donde, una vez estudiada, la trasladará al responsable que

corresponda para su resolución.

0.— Seguimiento del PAIM del curso anterior

0.1.— Conclusiones sobre el grado de ejecución

En  el  PAIM  del  curso  2022/2023  se  introdujeron  dos  acciones  de  mejora,  una  tendente  a  la

actualización la relación de docentes del Programa (ID 13009) y la otra a la modificación del número

máximo de accesos anuales al Programa (ID 13010). 

La primera de ellas se ha llevado a cabo, e implicaba la incorporación de tres nuevos docentes al

equipo de Prehistoria y Arqueología, en tanto que los otros dos equipos, Historia Antigua y Filología

Clásica permanecían inalterados. De manera que la relación actual de docentes en el  equipo de

Prehistoria y Arqueología que figura ya en la página web del Programa (https://estudios.unizar.es/

estudio/ver-doct?id=7065&anyo_academico=2024#rrhh), una vez modificada, es la siguiente: Marta

Alcolea Gracia, Jorge Angás Pajas, Manuel Bea Martínez, Rafael Antonio Domingo Martínez, Lara

María Íñiguez Berrozpe, Carlos Mazo Pérez, Manuel María Medrano Marqués, María Lourdes Montes

Ramírez, Jesús Vicente Picazo Millán, José María Rodanés Vicente, Aitor Ruiz Redondo, Jesús Carlos

Sáenz Preciado, Paula Uribe Agudo.

Respecto a la segunda acción, ha quedado pendiente de la adaptación de la MV al RD 576/2023, de

4 de julio.
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1.— Desarrollo y despliegue del programa

[Estándar establecido por la REACU: El programa de doctorado se ha implantado de acuerdo con las

condiciones establecidas en la memoria verificada y, en su caso, en sus respectivas modificaciones.]

1.1.— Directriz: El programa dispone de mecanismos para garantizar que el perfil

de ingreso de las doctorandas y los doctorandos es adecuado y su número es

coherente con las características y la distribución de las líneas de investigación

del programa y el número de plazas ofertadas.

El perfil de ingreso al PD es público y se ajusta a la legislación vigente. La información relevante

sobre el mismo se encuentra en la siguiente dirección web del título: https://estudios.unizar.es/

estudio/ver-doct?id=7065&anyo_academico=2024 Los criterios que permiten el acceso son claros y

se aplican complementos de formación en el caso de que se requieran (solo uno en el periodo que

abarca  este  informe,  2021-2024),  que  la  CAP  estudia  para  cada  alumno,  en  función  de  su

procedencia e intereses.

EL PD cuenta con tres líneas de investigación:

1. De la caverna a la Urbs. Evolución desde las sociedades prehistóricas al mundo romano

2. Historia Antigua: religiones, instituciones, culturas

3. Literatura, lengua y sociedad en el Mundo Antiguo

En este momento (curso 2024-2025), si atendemos al total de alumnos con tesis en curso, el 50%

está adscrito a la primera línea, el 30% a la segunda y el 20% a la tercera. No obstante, ese aparente

desequilibrio  se  está  corrigiendo  ya  que  en  los  tres  últimos  cursos  (2021-22  a  2023-2024),  los

nuevos ingresos se han distribuido de la siguiente manera:  47% a la línea de Historia Antigua:

religiones, instituciones, culturas; 29% a la de De la caverna a la Urbs, y el resto, 23%, a la de

Literatura, lengua y sociedad en el Mundo Antiguo.

Las razones de que el ámbito de la Lingüística Clásica e Indoeuropea sea tradicionalmente la que

ofrezca  un  cierto  desequilibrio  no  son  sencillas  de  deslindar.  No  se  puede  deber  a  una

descompensación del profesorado, por cuanto las diferentes líneas están muy compensadas (con 13,

10 y 12 profesores y profesoras respectivamente, encargados de tutelar y dirigir las tesis). Tampoco

argumentar, por ejemplo, una falta de visibilidad de la misma en la denominación del Programa

(Ciencias de la Antigüedad), parece demasiado razonable, habida cuenta de que se cuenta con un

máster en Mundo Antiguo, en el que las áreas filológicas del Departamento participan en la misma

medida.

Desde el  inicio del  actual  PD se ha respetado el  número de plazas ofertadas en la memoria de

verificación dado que la demanda de admisión no ha superado nunca a la oferta. Por otra parte hay

que hacer constar que el PD cuenta con una plantilla docente suficiente para tutorizar y dirigir las

investigaciones de los estudiantes.

En el último año no solo no se ha frenado, sino que se ha producido un importante repunte en el

número de nuevos accesos. De hecho, la cifra de matrícula (8) en el curso 2023/2024 es la más alta

del  histórico  del  programa,  dejando  al  margen cifras  que  en  su  día  respondieron  a  situaciones

coyunturales (extinción de antiguos planes). Un posible indicador de un mayor compromiso con la

titulación puede ser el de la matrícula a tiempo completo, y este sentido todas las incorporaciones de

2023-2024 son a TC. La mitad de los alumnos matriculados en los 3 últimos cursos procede de otras

universidades, el número de alumnos extranjeros alcanza su máximo histórico con casi el 10%.
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1.2.— Directriz: El programa dispone de mecanismos para asegurar que los

requisitos y vías de acceso y los criterios de admisión son adecuados.

El perfil de acceso y los criterios de admisión son públicos y se ajustan a la legislación vigente y a la

MV del PD. La información está disponible en la dirección web del título https://estudios.unizar.es/

estudio/ver-doct?id=7065&anyo_academico=2024 La  información  sobre  la  Comisión  Académica

(órgano colegiado que lleva a cabo el proceso de admisión, establece los complementos de formación

si es el caso, y asigna tutor y director al alumno) es pública (https://estudios.unizar.es/agente/lista?

estudio_id=20247065)  y  coherente  con  el  perfil  de  ingreso.  Esta  Comisión  ha  modificado  su

composición en los últimos cursos por motivos de jubilación de alguno de sus miembros. El perfil de

los estudiantes matriculados en el programa se ajusta a los intereses de investigación propios del

título (y más específicamente de sus tres líneas de investigación) y es adecuado al propósito, los

contenidos y objetivos del programa. Por tanto, no se considera necesario modificar los criterios de

admisión.

1.3.— Directriz: El programa dispone de mecanismos adecuados para el

seguimiento de las doctorandas y los doctorandos, la supervisión de las tesis

doctorales y, si procede, de las actividades formativas.

Sí,  el  PD dispone  de  mecanismos  adecuados  para  la  supervisión  de  las  tesis  doctorales  de  los

alumnos y su seguimiento.

El procedimiento de asignación de tutor/a y director/a de tesis se lleva a cabo siempre basándose en

las líneas de investigación que proponen en sus solicitudes los alumnos. Lo más habitual es que un

estudiante ya manifieste una preferencia para trabajar con alguien en particular (porque ya existe

una  relación  previa  de  trabajo,  TFGs,  TFMs)  y  esa  persona  esté  de  acuerdo  en  tutorizar  a  ese

estudiante y dirigir su investigación, en cuyo caso se le asigna directamente. 

Si  no hay manifestación de  interés  por  parte  del  alumno sobre  un tutor/director  en particular,

circunstancia esta que puede ocurrir más habitualmente en los casos de alumnos que llegan al PD

desde otras universidades, la CAP asigna un tutor y un director de investigación entre los docentes

del programa, siempre, claro está, teniendo en cuenta el ámbito de investigación en el que quiera

trabajar  el  estudiante  y  con  el  visto  bueno  del  profesor  en  el  que  haya  pensado  la  comisión

académica. 

La orientación,  planificación y supervisión del  avance en la tesis doctoral  recae en el  director o

directores. El seguimiento y orientación, en relación con otros aspectos más administrativos o de

gestión durante la permanencia en el programa, recae en el tutor. El DAD permite llevar a cada

tutor/director y al coordinador del programa un control de las actividades del doctorando. LA CAP

ejerce  una  función  de  seguimiento  del  proceso  formativo  revisando  anualmente  los  planes  de

investigación presentados, el plan de formación y las actividades reflejadas en el DAD, y valorándolos

positiva o negativamente. 

Y no solo a través de estos informes, sino también a través de una actividad formativa obligatoria

(Work in Progress) que los alumnos deben cubrir dos veces durante su permanencia en el programa.

Una actividad que es pública ante un tribunal y que da cuenta del progreso de su trabajo. Dado el

aumento observado en lo relativo al periodo de ejecución de la tesis, la CAP está valorando la opción

de que esta actividad sea anual a partir del cuarto año, aspecto este que sería implementado con el

próximo PAIM.

El PD se preocupa de ofertar anualmente alguna actividad formativa concurriendo a las ayudas que

a tal  efecto ofrece la EDUZ, que se añade a la formación transversal ofrecida por la Escuela de

Doctorado y que incluye actividades destinadas a facilitar la adquisición de competencias relevantes.

Los estudiantes conocen sus obligaciones,  y  saben que deben cumplir  ciertos objetivos en unos

plazos generalmente marcados por la EDUZ. El de registro, control y certificación del Documento de

actividades del doctorado se realiza a través de la plataforma SIGMA, y los doctorandos saben que
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tienen que subir a la plataforma donde se conservan sus expedientes e historiales académicos las

actividades que van desarrollando (asistencia a congresos, publicación de artículos, realización de

informes anuales, etc.). Con la ayuda y orientaciones de sus tutores, planifican sus investigaciones y

el  resto de actividades que llevan a cabo,  incluidas las estancias en otros centros,  nacionales o

internacionales. Es obvio que todas estas acciones están orientadas por la coherencia y enfocadas

hacia la consecución de una mayor profundidad y riqueza en sus investigaciones.

1.4.— Directriz: La institución da respuesta a las posibles recomendaciones y

aspectos de especial atención señalados en el Informe de verificación y en su

caso en los posibles informes de modificaciones, así como a las que pudieran

contener los sucesivos informes de seguimiento y renovación de la acreditación.

En los informes de renovación de la acreditación de los Programas de doctorado de la Universidad de

Zaragoza, llevada a cabo en el año 2021 para la gran mayoría de los programas, se incluyen

cuestiones dirigidas a la Escuela de doctorado al ser comunes para todos los programas. Desde la

EDUZ y la propia UZ, se han atendido la mayoría de las indicaciones y se sigue trabajando en el

resto.

A modo de ejemplo, se destacan a continuación algunas de estas cuestiones:

─ Se ha revisado al alza el reconocimiento en horas del trabajo de las personas coordinadoras de los

PD, pasando de un total de 800 horas/47 PD a 1.400 horas/50 PD desde el POD del curso 2023-24,

y se sigue trabajando para mejorar dicho reconocimiento.

─ Se ha incluido una pestaña en la web de la EDUZ (https://escueladoctorado.unizar.es/es/

programas/hacer-un-doctorado) con información de interés para futuros doctorandos/as que motive

el atractivo de la oferta de la EDUZ. También se trabaja por mantener actualizada la web en general,

y la información académica de cada uno de los PD, en concreto se cuenta desde el año 2022 con una

beca de apoyo para la visibilización digital de la EDUZ y sus PD.

─ Se ha facilitado, en la página web de cada PD, la consulta a la información relativa a las líneas y

equipos de investigación directamente desde la pestaña «Profesorado. Líneas de investigación», así

como al CV del profesorado de los miembros del personal académico.

─ Se ha trabajado en traducir al inglés la estructura de la web y la información que contiene, así

como los impresos y otros documentos, como el boletín informativo semanal, etc. En concreto, estas

acciones se impulsaron con la ayuda recibida por parte del Vicerrectorado de Internacionalización y

Cooperación de la UZ, en la 14ª Convocatoria de ayudas a la internacionalización del año 2022.

─ Se ha incluido en los informes sobre las encuestas de satisfacción los valores correspondientes a

cursos anteriores y el valor medio correspondiente a todos los programas de la rama de conocimiento

para facilitar elementos de comparación y análisis.

─ Se han incorporado indicadores de seguimiento de la implantación y eficacia de las acciones de

mejora identificadas en los planes de mejora.

─ Se está trabajando en la mejora de la utilización de la herramienta SIGMA.

─ Se ha llevado a cabo un proceso de reflexión sobre la necesidad de regular el porcentaje de

obligatoriedad de participación de los doctorandos/as en las actividades transversales y se ha

recomendado desde la Dirección de la EDUZ a aquellos PD que aún no lo hacen, que comiencen al

menos a recomendarlo y reflexionen en el seno de sus programas de cara a la próxima modificación

de la memoria de verificación.

Por otra parte, en el informe de seguimiento de la calidad del PD, la Universidad incluye un apartado

(número 8.2) donde, de forma expresa, cada PD ha de incluir información sobre las acciones

implementadas en respuesta a las recomendaciones y aspectos de especial atención señalados por

las agencias externas de calidad, así como de los resultados obtenidos.

Como ya se ha indicado en anteriores informes (curso 2022/2023), esta Comisión Académica del

programa ya valoró de forma muy positiva el exhaustivo y ejemplar Informe de Evaluación para la

Renovación de la Acreditación, aprobado por la SET de la ACPUA con fecha de 4 de octubre de 2021,



y ha intentado responder con voluntad a sus sugerencias en la misma medida en que lo hace la

Escuela de Doctorado en relación con los aspectos transversales para todos los programas

destacados también en ese mismo informe.  

1.5.— Tablas de acceso, admisión y matrícula

Tabla 1.5.1: Oferta y demanda

Indicador 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 2023/2024

1.1. Oferta de plazas 30 30 30 30 10 10

1.2. Demanda 7 4 9 5 4 8

Tabla 1.5.2: Estudiantes de nuevo ingreso

Indicador 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 2023/2024

1.3. Estudiantes matriculados/as de nuevo ingreso 6 4 4 4 2 8

1.4. Porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso

procedentes de estudios de acceso a doctorado de

otras universidades

16.67 0 50 50 50 50

1.5. Porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso que

han requerido complementos formativos

0 0 0 0 50 0

1.6. Porcentaje de estudiantes de nuevo ingreso

matriculados/as a tiempo parcial

16.67 0 25 25 100 0

Tabla 1.5.3: Total de estudiantes matriculados

Indicador 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 2023/2024

1.7. Número total de estudiantes matriculados/as 56 49 44 38 34 34

1.8. Porcentaje de estudiantes extranjeros/as

matriculados/as

1.79 0 0 0 0 8.82

1.9. Porcentaje de estudiantes con beca o contrato

predoctoral

33.93 30.61 34.09 39.47 26.47 29.41

1.9.b. Porcentaje de estudiantes con beca distinta de

las contempladas en indicador 1.9

— — — — — —

1.10. Porcentaje de estudiantes matriculados/as a

tiempo parcial

28.57 32.65 36.36 34.21 44.12 41.18

 

1.6.— Tabla de actividades formativas

Tabla 1.6: Tabla de actividades formativas



Indicador 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 2023/2024

2.3.1. Actividades transversales de la EDUZ:

estudiantes

4/56 7/49 7/44 5/38 2/34 6/34

2.3.2. Actividades transversales de la EDUZ: cursos — — — — — 11

 

1.7.— Tabla de movilidad

Tabla 1.7: Tabla de movilidad

Indicador 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 2023/2024

3.1. Porcentaje de estudiantes del PD a los que se le

autoriza realizar estancias internacionales de

investigación en el curso académico objeto del

informe

12.5 13 15.9 5.26 14.7 2.9

 

2.— Información y transparencia

[Estándar establecido por la REACU: La institución dispone de mecanismos para comunicar de

manera adecuada a todos los grupos de interés las características y resultados del programa de

doctorado y de los procesos de gestión que garantizan su calidad.]

La Universidad de Zaragoza dispone de los procedimientos necesarios para comunicar a todos los

grupos de interés las características del programa de doctorado, así como los procesos que

garantizan su calidad. En concreto cuenta con la instrucción técnica sobre la información pública de

las titulaciones oficiales IT-002 https://estudios.unizar.es/pdf/procedimientos/it002.pdf en la que

se establecen los responsables y la forma en que se efectúa la publicación y revisión de información

relativa a las características del programa, su desarrollo y los resultados alcanzados, incluyendo los

procesos de seguimiento y de acreditación. 

Dicha información se encuentra disponible en la web de cada programa http://estudios.unizar.es;

principal plataforma de publicación de información de las titulaciones oficiales de la Universidad de

Zaragoza.

Por otro lado, en el Portal de Transparencia de la Universidad de Zaragoza pueden consultarse los

resultados académicos de forma gráfica, por titulaciones o de forma global, y por cursos académicos

concretos, a través de la siguiente dirección https://portaltransparencia.unizar.es/estudios-

doctorado.

Asimismo, desde el Área de Calidad y Mejora de la Inspección General de Servicios se elaboran,

publican y difunden informes de resultados de encuestas de satisfacción, presentando dichos

resultados por curso académico, de forma global, por rama de conocimiento y por titulación,

comparándolos con los datos de cursos anteriores, facilitando el análisis de la evolución producida.

Dichos informes están disponibles en el siguiente enlace: https://encuestas.unizar.es/resultados-

encuestas

Toda la información relevante relacionada con el programa es fácilmente accesible para los distintos

grupos de interés a través de la página web http://estudios.unizar.es y de la página web de la

Escuela de Doctorado https://escueladoctorado.unizar.es/

_____________________________



Esta información responde con carácter general al criterio 2 del protocolo ACPUA.

En caso de IEC para el seguimiento externo o para la renovación de acreditación del programa, se

desarrolla en cada una de sus directrices.

2.1.— Directriz: La universidad publica información objetiva, completa y

actualizada sobre el programa de doctorado, sus características, su desarrollo y

los resultados alcanzados.

La memoria del título verificada está publicada en https://academico.unizar.es/sites/academico/

files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/Artes/mv_7065.pdf

El informe de evaluación de solicitudes de verificación y modificación del Programa de Doctorado en

Ciencias  de  la  Antigüedad  está  publicado  en  https://academico.unizar.es/sites/academico/files/

archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/InformesAgencia/Artes/ia_7065.pdf

Los informes de evaluación de la calidad del título (2021-2022 y 2022-2023) están publicados en 

https://zaguan.unizar.es/record/126618/files/informe-es-7065-v1.pdf

https://zaguan.unizar.es/record/132719/files/informe-es-7065-v1.pdf

El enlace al Sistema de Garantía de Calidad del Título donde figura información sobre competencias,

acceso,  admisión  y  matrícula,  supervisión  y  seguimiento,  actividades  formativas  y  movilidad,

profesorado,  líneas  y  equipos  de  investigación,  recursos  y  planificación,  calidad,  indicadores  y

resultados, objetivos y perfiles de salida está en

https://estudios.unizar.es/estudio/ver-doct?id=7065#calidad

El enlace a los Agentes del Sistema de Gestión de la Calidad del PD está en

https://estudios.unizar.es/agente/lista?estudio_id=20247065

La información sobre los principales resultados del título (indicadores de rendimiento, satisfacción

de los diferentes colectivos, inserción laboral) está publicada en 

https://estudios.unizar.es/estudio/ver-doct?id=7065#encuestas

La información gráfica del estudio está en 

https://segeda.unizar.es/pentaho/api/repos/

%3Apublic%3ACuadros%20de%20Mando%3ACuadro%20Escuela%20Doctorado.wcdf/

generatedContent?estudio=7065

2.2.— Directriz: La institución garantiza un fácil acceso a la información relevante

del programa de doctorado a todos los grupos de interés.

Siguiendo criterios de transparencia, en la página web del PD (https://estudios.unizar.es/estudio/

ver-doct?id=7065#calidad) está disponible toda la información relevante sobre el mismo: perfil de

ingreso, periodo y procedimiento de matrícula, actividades formativas trámites administrativos (de

acceso,  admisión  y  matrícula)  áreas,  ámbitos  y  líneas  de  investigación,  objetivos,  actividades

formativas  propias,  consultas  académicas  relacionadas  con  la  formación  específica,  movilidad,

supervisión de la tesis y seguimiento de la investigación de los doctorandos. La CAP incorporará a la

misma información sobre perfiles de salida de los egresados. 

También aporta información sobre el profesorado adscrito a cada línea junto con un enlace para

conocer su curriculum.  enlace sobre el profesorado responsable de las dos líneas de investigación

del  programa (una información que debe ser  actualizada por  la  EDUZ).  En todo caso,  como es

preceptivo, esta información es pública y, además, resulta fácilmente accesible para el interesado.

https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/Artes/mv_7065.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/Artes/mv_7065.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/Artes/mv_7065.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/InformesAgencia/Artes/ia_7065.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/InformesAgencia/Artes/ia_7065.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/InformesAgencia/Artes/ia_7065.pdf
https://zaguan.unizar.es/record/126618/files/informe-es-7065-v1.pdf
https://zaguan.unizar.es/record/126618/files/informe-es-7065-v1.pdf
https://zaguan.unizar.es/record/132719/files/informe-es-7065-v1.pdf
https://zaguan.unizar.es/record/132719/files/informe-es-7065-v1.pdf
https://estudios.unizar.es/estudio/ver-doct?id=7065#calidad
https://estudios.unizar.es/estudio/ver-doct?id=7065#calidad
https://estudios.unizar.es/agente/lista?estudio_id=20247065
https://estudios.unizar.es/agente/lista?estudio_id=20247065
https://estudios.unizar.es/estudio/ver-doct?id=7065#encuestas
https://estudios.unizar.es/estudio/ver-doct?id=7065#encuestas
https://segeda.unizar.es/pentaho/api/repos/%3Apublic%3ACuadros%20de%20Mando%3ACuadro%20Escuela%20Doctorado.wcdf/generatedContent?estudio=7065
https://segeda.unizar.es/pentaho/api/repos/%3Apublic%3ACuadros%20de%20Mando%3ACuadro%20Escuela%20Doctorado.wcdf/generatedContent?estudio=7065
https://segeda.unizar.es/pentaho/api/repos/%3Apublic%3ACuadros%20de%20Mando%3ACuadro%20Escuela%20Doctorado.wcdf/generatedContent?estudio=7065
https://segeda.unizar.es/pentaho/api/repos/%3Apublic%3ACuadros%20de%20Mando%3ACuadro%20Escuela%20Doctorado.wcdf/generatedContent?estudio=7065
https://estudios.unizar.es/estudio/ver-doct?id=7065#calidad
https://estudios.unizar.es/estudio/ver-doct?id=7065#calidad
https://estudios.unizar.es/estudio/ver-doct?id=7065#calidad


La  normativas  generales  y  de  acceso/permanencia  aplicables  a  los  estudiantes  del  título  están

publicadas en https:// escueladoctorado.unizar.es/es/normativa-y-calidad/normativa-general  y  la

normativa para el depósito y la defensa de tesis está publicada en

https://escueladoctorado.unizar.es/es/tramites/deposito-autorizacion-y-defensa-de-la-tesis

Para el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, hay

información relativa a los servicios de apoyo y asesoramiento para estos estudiantes en 

https://academico.unizar.es/becas/ayudas-de-la-universidad-de-zaragoza-para-alumnos-

discapacitados

Además de información, la CAP y la sede administrativa del programa dan atención y respuesta a

todas las consultas que se realizan sobre gestión académica y administrativa del PD, tutores y

directores, plazos y procedimientos, documentación, o cualquiera otras de las cuestiones

administrativas o de gestión de los doctorandos, que son muchas y diversas, y que se plantean a

diario, generando un volumen de trabajo realmente elevado, poco reconocido y nada remunerado.

3.— Garantía de calidad, revisión y mejora

[Estándar establecido por la REACU: La institución dispone de mecanismos formalmente

establecidos e implementados para asegurar, de forma eficaz, la calidad y mejora continua del

programa de doctorado.]

El Sistema Interno de Garantía de la Calidad implantado en la Universidad de Zaragoza asegura la

mejora continua del programa a través de la recogida y análisis de información cuantitativa y

cualitativa, la revisión a partir del análisis de la información recogida y el diseño y ejecución de

acciones de mejora derivadas del Informe de Evaluación de la Calidad.

Para ello dispone de distintos sistemas de recogida y análisis de la información entre los que se

encuentran, por un lado, los procedimientos de análisis de la satisfacción de los distintos grupos de

interés (Q225), a través de la plataforma ATENEA, y por otro la aplicación de analítica de datos

DATUZ. DATUZ es una potente herramienta que integra en un único entorno las distintas bases de

datos centralizadas (matrícula, admisión, gestión de personal, gestión de la investigación, etc.)

sirviendo de fuente de datos y alimentando los procesos de seguimiento de las titulaciones, y a la que

progresivamente se van incorporando datos provenientes de otras fuentes (encuestas, proyectos de

innovación, etc.). 

Entre los procedimientos implantados para la revisión del programa se encuentra el Q212_2, para la

elaboración del Informe de Evaluación de la Calidad (IEC), el Q214_2 que recoge las pautas para

aprobar el Plan Anual de Innovación y Mejora (PAIM), a través del cual la Comisión de Evaluación

analiza y revisa los aspectos docentes y organizativos, elaborando un diagnóstico de la situación del

programa, identificando los aspectos susceptibles de mejora que contribuyen a la mejora continua y

sirven de apoyo para la toma de decisiones de modificación y, en su caso, renovación de la

acreditación del título. La Comisión de Doctorado, órgano encargado de velar por la calidad de los

estudios de doctorado elabora, a partir IEC de cada programa, un Informe de la Calidad de los

Estudios de Doctorado (ICED), en el que se analiza y evalúa de forma global la calidad de los estudios

de doctorado, incluyendo, en su caso, las valoraciones y recomendaciones que considere oportunas

dirigidas a las comisiones académicas de los distintos programas de doctorado. Esto se recoge en el

procedimiento Q216.

El procedimiento Q214_2 facilita el diseño y ejecución de las acciones de mejora a través del Plan

Anual de Innovación y Mejora (PAIM) derivadas tanto de los Informes de Evaluación de la Calidad

como, en su caso, de los informes de seguimiento externo.

Manual de procedimientos del SIGC https://estudios.unizar.es/pagina/ver?id=7

Los informes y resultados del procedimiento interno de gestión de la calidad están accesibles a través

https://escueladoctorado.unizar.es/es/tramites/deposito-autorizacion-y-defensa-de-la-tesis
https://escueladoctorado.unizar.es/es/tramites/deposito-autorizacion-y-defensa-de-la-tesis
https://academico.unizar.es/becas/ayudas-de-la-universidad-de-zaragoza-para-alumnos-discapacitados
https://academico.unizar.es/becas/ayudas-de-la-universidad-de-zaragoza-para-alumnos-discapacitados
https://academico.unizar.es/becas/ayudas-de-la-universidad-de-zaragoza-para-alumnos-discapacitados


de la web de la Escuela de Doctorado (https://escueladoctorado.unizar.es/es/normativa-y-calidad/

informes-y-resultados-del-sistema-de-garantia-interno-de-la-calidad-sgic).

_____________________________

Esta información responde con carácter general al criterio 3 del protocolo ACPUA.

En caso de IEC para el seguimiento externo o para la renovación de acreditación de la titulación, se

desarrolla en cada una de sus directrices.

3.1.— Directriz: Los procedimientos y mecanismos de aseguramiento de la

calidad garantizan la recogida de información y de los resultados relevantes para

la toma de decisiones y la gestión eficiente del programa de doctorado, en

especial sobre los resultados de aprendizaje y la satisfacción de los grupos de

interés.

El sistema de calidad de los programas de doctorado de la UZ se aplica conforme establece el

Procedimiento para la elaboración del Informe de la Calidad de los Estudios de Doctorado y de sus

diferentes Programas (ICED) aprobado por Acuerdo de 13 de julio de 2017 y modificado por Acuerdos

de 4 de julio de 2018 y 30 de enero de 2019 del Comité de Dirección de la EDUZ, cuyo contenido se

integró y desarrolló en el Procedimiento Q213 [Procedimiento para la elaboración del Informe de

Evaluación de la Calidad (IEC) y del Plan Anual de Innovación y Mejora (PAIM) de los programas de

doctorado] que, a su vez, en septiembre de 2024 se ha dividido en tres diferentes, que se señalan

más adelante (Q212_2, Q214_2 y Q216).

Paralelamente la EDUZ ha ido adoptando algunos procedimientos transversales de la UZ para todas

las titulaciones. En otros casos se han puesto a punto procedimientos específicos (https://

escueladoctorado.unizar.es/es/normativa-y-calidad/procedimientos-del-sistema-de-garantia-interno-

de-calidad-sgic).

Entre los procedimientos del SIGC de los estudios de doctorado se incluyen el Q111_2 [Procedimiento

de nombramiento, renovación y cese de los agentes del SGIC en estudios de doctorado], el Q212_2

[Procedimiento para la elaboración del Informe de Evaluación de la Calidad (IEC) de los programas de

doctorado], el Q214_2 [Procedimiento para la elaboración del Plan Anual de Innovación y Mejora

(PAIM) de los programas de doctorado], el Q216 [Procedimiento para la elaboración del Informe de la

Calidad de los estudios de doctorado (ICED)], el Q225 [Procedimiento para el análisis de la

satisfacción con los estudios de doctorado] y el PRC-001 [Procedimiento para el seguimiento de la

inserción laboral de los egresados].

Por otro lado, la universidad y, en consecuencia, todos sus centros y las titulaciones que en ellos se

imparten, dispone de distintos sistemas de recogida y análisis de la información, entre los que

destaca la aplicación de analítica de datos DATUZ (https://inspecciongeneral.unizar.es/innovacion-

y-prospectiva/datos-abiertos-y-transparencia-de-la-universidad-de-zaragoza), que integra en un

único entorno las distintas bases de datos centralizadas, sirviendo de fuente de datos y alimentando

los procesos de seguimiento de las titulaciones.

Además, en el proceso de evaluación anual del programa, existe un apartado en el IEC (8.3) donde

los responsables de la coordinación del PD tienen la posibilidad de incorporar las buenas prácticas

que consideren destacar.

Los Informes de Evaluación de la Calidad (IEC) incluyen apartados específicos donde se incorpora la

siguiente información cuantitativa, disponible con carácter público en web, que servirá de base para

realizar el análisis anual del PD:

─ Matrícula en el programa: Oferta y demanda; estudiantes de nuevo ingreso (plazas ofertadas y

matriculadas, universidad de origen, requerimiento de complementos formativos, etc.), extranjeros/

as, contratados/as predoctorales, dedicación, etc.

─ Actividades formativas y movilidad.

─ Personal académico: número de directores/as, experiencia investigadora, expertos internacionales

en tribunales de tesis, proyectos, publicaciones, etc.



─ Resultados de aprendizaje: tesis defendidas, permanencia en el programa de doctorado, mención

cum laude, mención internacional, mención industrial, cotutela, resultados científicos de la tesis,

etc.

─ Satisfacción de doctorandos/as, tutores/as y directores/as de tesis.

─ Información gráfica de titulaciones.

3.2.— Directriz: El programa dispone de procedimientos y mecanismos que

facilitan una evaluación interna del programa de doctorado que concluye con

planes para su mejora.

Los responsables principales del SIGC son el/la coordinador/a del programa, la Comisión de

Evaluación de la Calidad (responsable de la elaboración del “Informe sobre la Evaluación de la

Calidad”), la Comisión Académica (responsable de la elaboración del “Plan Anual de Innovación y

Mejora”) y la Comisión de Doctorado (responsable de la elaboración del "Informe de Evaluación de la

Calidad de los Estudios de Doctorado"). El proceso de revisión del programa título se despliega a

través de los procedimientos Q212_2 y Q214_2 [Procedimientos para la elaboración del Informe de

Evaluación de la Calidad (IEC) y para la elaboración del Plan Anual de Innovación y Mejora (PAIM) de

los programas de doctorado, respectivamente]. A través de estas comisiones y de los distintos

procedimientos de garantía de calidad implementados, se encuentran representados los distintos

grupos de interés.

Con este sistema se asegura el ciclo de revisión y mejora continua de los títulos, completado con la

revisión externa que realiza la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón a través de

su “Programa de seguimiento” | Protocolo de evaluación de Programas de Doctorado (https://

acpua.aragon.es/es/seguimiento).

Como se ha indicado en el apartado anterior, el título dispone de información objetiva de índole

cuantitativa a la que se suma la importante información cualitativa producida tanto en las reuniones

de los órganos anteriormente citados como en la interacción del/de la coordinador/a con el

estudiantado y el personal académico.

4.— Personal académico

[Estándar establecido por la REACU: El personal académico es suficiente y adecuado, de acuerdo con

las características del programa de doctorado, el ámbito científico y el número de estudiantes.]

El personal académico del programa está compuesto por el personal investigador doctor del centro o

centros que imparten el programa y que participa en el desarrollo del mismo (tutorización, dirección

de tesis, impartición de algunas actividades formativas, participación en la Comisión Académica, en

las Comisiones de Seguimiento, etc.), y otras personas doctoras que puedan participar en el

desarrollo del programa de acuerdo con lo que establezca la normativa de la universidad.]

4.1.— Directriz: El personal académico reúne los requisitos exigidos para su

participación en el programa de doctorado y acredita su experiencia

investigadora. 

El personal académico es suficiente y adecuado, de acuerdo con las características del programa de

doctorado, el ámbito científico y el número de estudiantes. En la actualidad el PD de Ciencias de la

Antigüedad cuenta con 35 docentes repartidos de manera muy equilibrada en sus tres líneas de

investigación de la siguiente manera:



La línea De la caverna a la Urbs. Evolución desde las sociedades prehistóricas al mundo romano

cuenta con 13 profesores,  la línea Historia Antigua: religiones, instituciones, culturas con 10, y la

línea Literatura, lengua y sociedad en el Mundo Antiguo con 12.

Todos ellos con dedicación a tiempo completo y conforme a la siguiente distribución: 13 Catedráticos

de  Universidad,  15  Titulares  de  Universidad,  2  Profesores  Contratado  Doctor,  4  Investigadores

Ramón y Cajal y 1 Investigador ARAID.

Es de destacar la  presencia elevada presencia de Catedráticos de Universidad y la  presencia de

investigadores  en categorías  obtenidas en concurrencia  competitiva,  lo  que incide  en el  carácter

competitivo de buena parte de la plantilla encargada del Programa. El número global de docentes es

superior a las plazas ofertadas y, por su naturaleza, su dedicación es completa y exclusiva, lo que

garantiza la correcta satisfacción de las necesidades generadas por el Programa.

El reparto de los docentes entre las tres líneas es, como ya se ha dicho, equilibrado, lo que también

asegura  la  proporcionalidad  y  la  capacidad  de  hacer  frente  a  las  demandas  del  Programa,  sin

perjuicio de la existencia de codirecciones conjuntas entre las diferentes líneas planteadas.

En los últimos años la nómina de profesores del programa se modificado. Por razones de edad se han

producido  bajas  (han  sido  6  los  profesores  que  se  han  jubilado,  de  los  que  5  de  ellos  eran

catedráticos) a la vez que se han producido algunas altas (en el último curso 3 nuevos profesores, tal

como se contemplaba en el PAIM 2022-2023), todas ellas de jóvenes profesores e investigadores. Por

esta razón, lógicamente el número de sexenios ha bajada un tanto, pero a cambio se ha bajado la

edad media del profesorado. A pesar de ello, a pesar de esa renovación, todos los profesores cuentan

con el reconocimiento investigador y de hecho, las tres incorporaciones realizadas en el último año

cuentan con otros tantos proyectos de investigación nacionales de los que son los respectivos IPs. De

manera que a pesar de esas modificaciones, se cumplen los requisitos exigidos.

La mayoría de los docentes forman parte de uno de los tres grupos de Investigación que aglutinan la

actividad  investigadora  del  Departamento  de  Ciencias  de  la  Antigüedad.  Todos  ellos  tienen  la

condición, desde la última concesión, de Grupos de Referencia.

La producción científica, reflejada en el número de libros, capitulos de libro y artículos publicados en

revistas internacionales y nacionales de esa nómina de profesores es enorme, muy lejos de la que

reflejan los datos proporcionados por la EDUZ (tabla 4.6, apartados 4.10 y 4.11). Aunque los datos a

fecha de hoy tampoco son los reales,  por cuanto el  20% del  profesorado no ha respondido a la

demanda de la CAP, la producción del profesorado por líneas en los tres útimos cursos es esta:

Línea 1: Libros 12, Capítulos de libro 52, artículos 67

Línea 2: Libros 6, Capítulos de libro 39, artículos 30

Línea 3: Líbros 7, Capítulos de libro 20, Artículos 31

Y la relación de las mismas la que sigue:

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 1.

DE LA CAVERNA A LA URBS.

EVOLUCIÓN DESDE LAS SOCIEDADES PREHISTÓRICAS AL MUNDO ROMANO.

Libros

AGUILERA,  I.,  BELTRÁN,  M., RODANÉS  J.M. 2024. El  cabezo  de  Monleón  (Caspe,  Zaragoza).

Excavaciones  de  Antonio  Beltrán  Martínez.  (1952-1964).  Diarios  y  documentación  gráfica.

Caesaraugusta 89. ISSN: 2603-7645, Zaragoza: 299 pp.



Angás, J. (Ed.) (e.p.): Geomatics Methodologies in Archaeology and Cultural Heritage Research. UN@

Editions. Presses universitaires de Pau et des pays de l'Adour.

Angás, J., Bea, M. y Juste, Mª.N. (dirs). 2024. Documentación y conservación del arte rupestre. Artes

prehistóricos  y  perspectivas  presentes. Actas  del  Seminario  Internacional  UIMP.  Comarca  de

Somontano, Huesca.

Bea, M., Lanau, P. (coords) 2021. Corpus del arte rupestre del Alto Aragón. Colección Monumenta,

10. Instituto de Estudios Altoaragoneses, Huesca.

Bea, Manuel; Rafael Domingo; Carlos Mazo; Lourdes Montes; José María Rodanés; Eds. De la

mano de la Prehistoria: homenaje a Pilar Utrilla Miranda. pp. 558. Prensas de la Universidad de

Zaragoza, 2021. ISBN 9788413403274

Carrión JS, Munuera M, Ochando J, López-Sáez JA, Casas-Gallego M, González-Sampériz P, Badal

E, Pérez-Díaz S, Carrión-Marco Y, Jiménez-Moreno G, López-Merino L, Burjachs F, Abel-Schaad D,

Fernández S, Morales-Molino C, Alba Sánchez F, Peña-Chocarro L, Barrón E, Postigo-Mijarra JM,

Gil-García MJ, Rubiales JM, Vidal-Matutano P, Arambarri J, Ramos-Román MJ, Camuera J, Magri

D, Revelles J, Altolaguirre Y, Ruiz-Zapata B, Luelmo R, Uzquiano P, Allué E, Anderson S, Dupré M,

Gil-Romera  G,  Piqué  R,  García-Antón  M,  Amorós  G,  Yll  R,  Pérez-Jordá  G,  Scott  L,  Figueiral  I,

Rodríguez-Ariza MO, Morla-Jauristi C, García-Amorena I, Montoya E, Val Peón C, Ejarque A, Riera S,

Peñalba  C,  Fierro  E,  Expósito  I,  Pérez-Obiol  R,  Vieira  M,  Gómez-Manzaneque  F,  Maldonado  J,

Leunda M, Franco F, Albert RM, Díez MJ, Marín-Arroyo AB, Manzano S, Di Rita F, Andrade A, Parra

I, Zapata L, Pérez A, Grau E, Alcolea M, Mesa-Fernández JM, Miras Y, Ruiz-Alonso M, Génova M,
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LORENZO  J.I  y RODANÉS  J.M.  (2024). V  Congreso  de  Arqueología  y  Patrimonio  Aragonés

CAPA.Libro/Actas- Congreso. Colegio Oficial  de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en

Ciencias de Aragón. ISBN: 978-84-09-65020-0. Zaragoza.
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LORENZO LIZALDE, JI ; RODANÉS J.Mª  2022: “Exhumación e identificación de D. Félix de Azara

en la cripta de la catedral de Huesca”. IV Congreso de Arqueología y Patrimonio Aragonés (Lorenzo  J.I

y Rodanés JMª Edit). Zaragoza:467-474.



Mazo, Carlos; Lourdes Montes; Rafael Domingo; Manuel Bea; Marta Alcolea. El musteriense en

la cuenca media del  Ebro cuarenta años después de Peña Miel.  De La Mano De La Prehistoria:

Homenaje A Pilar Utrilla Miranda. pp. P. 37 - 63. Prensas de la Universidad de Zaragoza, 2021. ISBN

9788413403274.

NASARRE ORTÍN,  E.;  LORENZO LIZALDE,  J.I.  ; RODANÉS J.Mª 2022:  “Prácticas  funerarias  en
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mármol. Homenaje a Isabel Rodà, Anejos del Archivo Español de Arqueología, Madrid, pp. 167-172.
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F. Arias, B. Díaz, y A. Guzmán (2021): “Una nueva defixio conservada en el Museo Arqueológico de

Linares (Jaén, España) y las defixiones con forma de tabula ansata”, Chiron 51, pp. 325-354.
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intimidad al espectáculo. Universidad de Cantabria, pp. 29-48.

Domínguez Castro, F.; Gallego, Mª C.; Vaquero, J. Mª; García Herrera, R.; Corral, V. ; Marina Sáez,

R. Mª ;Trigo, R. M.; Libonati, R.; Noguera, I.; El Kenawi, A. M.; Peña-Angulo, D.;Vicente Serrano, S.

M.  (2023),  “The  First  Systematic  Meteorological  Observations  in  the  Americas  (Recife,  1640–

42)”, Bulletin of the American Meteorological Society 104-8, E1493 - E1506.

Francisco Beltrán, Carlos Jordán Cólera e Ignacio Simón (2021): “The inscriptions on pottery of

Hispania Citerior (2nd-1st centuries BCE). A case study of the inscriptions on spindle whorls”.

En L’epigraphie sur céramique. L’instrumentum domesticum, ses genres textuels et ses fonctions dans

les sociétés antiques W. Broekaert, A. Delattre, E. Dupraz, Mª J. Estarán, 139-161 Droz (Genève).

Marina Sáez, R. Mª. (2021), “Los clásicos y los Argensola: la poesía de contenido satírico”, en Graiae

Camenae: homenaje a los profesores Andrés Pociña Pérez y Aurora López López, Granada: EUG, pp.

435-445.



Marina Sáez, R. Mª. (2021),  “Modelos maternofiliales y transmisión de valores de la Antigüedad

Clásica  en  el De  institutione  feminae  christianae de  Juan  Luis  Vives”  en  R.  Mª  Cid  López-  A.

Domínguez Arranz-R. Mª Marina Sáez (eds.), Madres y familias en la Antigüedad: patrones femeninos

en la transmisión de emociones y de patrimonio, Gijón: Trea, pp. 321-333.

Marina Sáez, R. Mª. (2022), “AD IMPERANDUM NATA. Bona Sforza: reina, esposa y madre según la

mirada  misógina  de  Pedro  Ruiz  de  Moros”,  en  R.  Mª  Cid  López  &  S.  Reboreda  Morillo

(eds.), Maternidades  excéntricas  y  familias  al  margen  de  la  norma  en  el  Mediterráneo  Antiguo,
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fantasma literario. Ordia Prima 2.

Marina Sáez,  R.  Mª.  (2021),  Artistas  y  filólogas:  poética  y  recepción  clásica  en  algunas  poetas

españolas del siglo XXI”, STVDIA PHILOLOGICA VALENTINA anejo 2, pp. 511-521.

Ramón Palerm, V. M. y Vergara Recreo, S. 2024. “(Ir)religiosidad e innovaciones léxico-semánticas

en Antifonte: La Tetralogía Segunda”, Talia Dixit 19 (en prensa).

Ramón  Palerm,  V.  M. y  Vergara  Recreo,  S.  2024.  “La  dimensión  religioso-moral  de  la  voz

ἀναμάρτητος en Plutarco”, Emerita 92. 2 (en prensa).

Rodríguez-Noriega Guillén, Lucía; Uría, Javier. 2024. Erudición griega y romana en Schol. Veron.

Aen. 3, 705: los límites de la atribución de fragmentos. Ordia Prima 2.

Vela Tejada, José (2023) "Polibio y el  arte de la guerra:  propuesta de identificación de algunos

pasajes de su Tratado de táctica perdido".  Erga-Logoi. Rivista di storia, letteratura, diritto e culture

dell'antichità . 11.1, 73 – 98. Milán Italia.

4.2.— Directriz: Cada línea de investigación cuenta con al menos un proyecto

financiado en convocatorias competitivas en los últimos 6 años, cuyo

investigador principal es personal académico del programa de doctorado.

El PD está organizado en tres líneas de investigación, en las que queda integrado todo el profesorado.

Cada línea cuenta con sus propios proyectos acoge a los grupos de investigación. Los proyectos y

grupos de investigación que se relacionan a continuación (de 2018 a 2024) cuentan todos ellos con

IPs que forman parte de la relación de profesorado del PD. El listado no es completo.

La tasa de respuesta del profesorado a la solicitud de esta información ha sido del 75%, por lo tanto

la relación no es completa para los años concernidos.



 

Línea  1:  De  la  caverna  a  la  urbs.  Evolución  desde  las  sociedades  prehistóricas  al  mundo

romano. 

Total fondos línea 1: 1.505.866,07 euros (2018-2024)

El profesorado de esta línea de investigación pertenece al  grupo de investigación DGA H14_23R:

(Primeros pobladores y  patrimonio arqueológico del  Valle  del  Ebro.  P3A)  con J.M.  Rodanés y  R.

Domingo como IPs. 

Proyectos:

Análisis multidisciplinar y gemelos digitales para el redescubrimiento del poblamiento romano en el

prepirineo:  El  Forau  de  la  Tuta  (Artieda).  IP. Paula  Uribe  y  Lara  Íñiguez  Berrozpe Entidad:

Gobierno de Aragón Duración: 2 años (2024-2026) Financiación: 99.888,50

 

Antropización, gestión vegetal y paleoclima a partir del evento 8.2 en los entornos áridos del NE de

Iberia  (ARIDA).  PID2022-138034OA-I00.  Proyectos  de  Generación  de  Conocimiento  de  la

Agencia  Estatal  de  Investigación (AEI).  Tipo  A  “Jóvenes  Investigadores”.  Periodo  de  ejecución:

01/09/2023-31/08/2026. Importe: 88.700 €. IP. Marta Alcolea Gracia.

Arqueología de las plantas, el paisaje y las interacciones humanas. Dotación adicional Ayuda Ramón

y Cajal de la Agencia Estatal de Investigación. Ministerio de Ciencia. Convocatoria 2021. Referencia

RYC2021-031196-I. Periodo de ejecución: 01/01/2023-31/12/2025. Importe: 42.000 €. IP Marta

Alcolea Gracia.

CPP2022-009631  (2023-2026).  Gemelos  Digitales  para  la  conservación  del  patrimonio  cultural:

gestión,  monitorización  e  interpretación  de  datos  geoespaciales.  DiGHER. Agencia  Estatal  de

Investigación.  Fechas: 31-10-2023 / 1-11-2026 IP: Jorge Angás. Financiación: 659.293,92

 

Estudio cronológico de dos cuevas sepulcrales de Teruel, Aragón: la Sima de Peñarroya y la Cueva

del Coscojar- Teruel. FUNDACION PALARQ. 28/10/2024- 31/12/2024. 5.000 €. IP. Jesús Picazo

 

GRUPO  PRIMEROS  POBLADORES  Y  PATRIMONIO  ARQUEOLÓGICO  (P3A).  H14_20R.  24317.

Gobierno de Aragón. 2021. IP. JM. Rodanés 28.811,00

H14_23R:  Primeros  pobladores  y  patrimonio  arqueológico  del  Valle  del  Ebro(P3A)-  Gobierno  de

Aragón. 01/01/2023 – 31/12/2025. 54.899,81 €. IP1. Rodanés, JM IP2. Domingo, R.

HAR2017-85023-P: Gaps and sites: vacíos y ocupaciones en la Prehistoria de la cuenca del Ebro.

MINECO. Fondos FEDER. 01/01/2018 – 30/09/2021. 78.650 €. IP1. Mazo, C. IP2. Domingo, R.

Infraestructuras. Proyecto: EQUZ2022-HUM-06. 241335. IP. JM. Rodanés 9.272,04

La gestión de los recursos forestales y agrícolas en La Rioja durante las Edades del Bronce y Hierro».

Ayudas para estudios científicos de temática riojana: modalidad individual.  Instituto de Estudios

Riojanos (Logroño, La Rioja). Convocatoria 2020. 01/01/2021-31/12/2021. Importe: 1.786,46 €. IP

Marta Alcolea Gracia.



Los  últimos  neandertales  en  la  vertiente  norte  de  la  cordillera  Ibérica:  estableciendo  el  marco

cronométrico  de  la  secuencia  arqueológica  de  la  cueva  AGP5Aguilón-  Zaragoza.

01/01/2024-31/12/2025.  Importe:  5.000  €.  Ayudas  para  analíticas  de  la  fundación  PALARQ

2024-2025 Institución: Universidad de Zaragoza. IP Marta Alcolea Gracia y Carlos Mazo Pérez.

PaleoJubierre: estudio de macrorrestos paleobotánicos en Jubierre (Castejón de Monegros, Huesca)

para la reconstrucción de la historia vegetal de un paisaje deforestado. Ayuda a la Investigación del

Instituto  de  Estudios  Altoaragoneses.  Diputación  Provincial  de  Huesca.  Periodo  de  ejecución:

01/07/2022-30/06/2023. Importe: 4.050,48 €. IP. Marta Alcolea Gracia. 

PICTOR III. De la pintura romana en Hispania a la pintura hispanorromana: la decoración del siglo II

en  el  norte  de  la  provincia  Tarraconensis  (PID2022-140099NB-I00).  Ministerio  de  Ciencia  e

Innovación IP.  Carmen Guiral  Pelegrín y Lara Íñiguez Berrozpe.  Duración:  4 años (2024-2027)

Financiación: 80.500 €

 

PID2020-114096GA-C22: Arqueología de los centros de producción cerámica y de consumo en Asia

Central. Una aproximación desde la Teledetección. Entidad: Ministerio de Ciencia e Innovación IP.

Paula Uribe Agudo Duración: 4 años (2021-2025) Financiación: 54.450 €

 

PID2020-116598GB-I00: Gaps and Dates.  Dinámicas culturales en la prehistoria de la cuenca del

Ebro. MCIN/AEI.  01/09/2021-31/05/2025  (3  años  +  9  meses) IP1:  L.  Montes,  IP2:  C.  Mazo .

96.800 €

PID2022-140671NB-I00: Registros funerarios y paleontropología en la Prehistoria Reciente del valle

medio del Ebro. AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN; UNION EUROPEA. (Facultad de Filosofía y

Letras - Universidad de Zaragoza). 01/09/2023-31/08/2026. 87.500 €. IP. Jesús Picazo.

Pinturas  romanas  de  II  estilo  del  Municipium  Augusta  Bilbilis  (Calatayud,  Zaragoza).  Estudio

arqueométrico de morteros, pigmentos y técnicas pictóricas.  Investigadora principal: Lara Íñiguez

Berrozpe y Carmen Guiral PelegrínÁmbito: nacional. Entidad: Fundación Palarq Fecha de inicio-fin

01/01/2023-31/12/2023 Cuantía: 3.834 €

 

Recomposición y estudio de las pinturas romanas procedentes del Convento de San Pedro Mártir

(Toledo)  (SBPLY/24/180801/000025).  Entidad:  Junta  de  Castila  La  Mancha  IP. Carmen  Guiral

Pelegrín y Lara Íñiguez Berrozpe Duración: 1 año (2024-2025) Financiación: 13.169,05 €

 

Searching for the origins of Rock Art in Aragón (SEFORA). PROY_H04_24. Gobierno de AragónProyectos

de I+D++i en líneas prioritarias y de carácter multidisciplinar. 2024-2026 IP. Manuel Bea. 71.812,1

€

UNITA  Starting  Grant  on  Research.  Digital  Cultural  Heritage  Twins  Connections:  Bridging

Documentation, Analysis and Education from Satellite to Ground (HerOn).  Universidad de Zaragoza,

Universidad  de  Brasov,  Universidad  de  Turín,  Universidad  de  Brescia  y  Universidad  Pública  de

Navarra. UNITA GEIE (UNITA European Economic Interest Grouping) - Cofunded by European Union

Fechas: 1-12-2024 / 30-11-2025. IP: Jorge Angás. Financiación: 24.500 €.

 

Línea 2: Historia Antigua: religiones, instituciones, culturas. 

Total fondos línea 2: 607.584 € (2018-2024)

El profesorado de esta línea de investigación pertenece mayoritariamente al grupo de investigación

DGA: Hiberus, cuyo IP es Francisco Pina.



Proyectos:

“Futuro  pasado”:  Memoria,  historia  y  utopía  en  la  cultura  política  de  la  Grecia  del  s.  IV  a.C.

(PID2023-146729NB-I00).  Desde  01.09.2024  a 31.08.2027.  MICINN  (PLAN  NACIONAL  I+D).  IP.

Laura Sancho. (2021) 56.250 €

Ancient European Languages and Writings. Red europea. Programa COST [IS1407 ES] + Horizonte

2020. 2015-2019. Proponente y Chair: F. Beltrán Lloris. Cuantía total: 332.400 €

El  final  de  las  escrituras  paleohispánicas.  FFI2015-63981-C3-3-P Ministerio  de  Economía  y

Competitividad. Proyecto coordinado con J. Gorrochategui (U. País Vasco). IP1: F. Beltrán Lloris.

IP2: B. Díaz Ariño. 2016-2019. Cuantía total: 23.716 €

CULTURE. L'écriture dans les lieux de culte en Italie et en Gaule entre le IVe siècle av. J.-C. et le IIe s.

ap. J.-C. Sin nº de referencia. IP: María José Estarán Tolosa. Convocatoria: Impulsion 2023 (École

Française  de  Rome).  Nº  de  investigadores/as:  7.  Fecha de inicio-fin:  01/11/2023 -  01/11/2024

(prorrogado hasta 31/05/2025). Cuantía total: 5.000 € 

 

Del  Ebro  al  Rubicón:  la  cultura  escrita  de  la  Hispania  Citerior  en  el  contexto  del  Mediterráneo

noroccidental  (III  a.n.e.-III  d.n.e.)  (PID2023-147581NB-I00).  Financiado  por  Agencia  Estatal  de

Investigación, Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigadores principales: IPS B. Díaz Ariño y M.

J. Estarán Tolosa. Periodo de ejecución: 2024-2027. 66.000 €.

Epigrafía y religión celtibéricas. Edición del conjunto epigráfico de Peñalba (Villastar, Teruel). JIUZ2022-

ARH-01. IP: María José Estarán Tolosa. Convocatoria: Jóvenes Investigadores Unizar (Fundación

Ibercaja).  Nº de investigadores/as: 7.  Fecha de inicio-fin: 31/03/2023 - 31/03/2024 (prorrogado

hasta 31/10/2024). Cuantía total: 2.000 €

 

Escritura cotidiana. Alfabetización, contacto cultural y transformación social en Hispania Citerior entre

la conquista romana y el final de la Antigüedad (PID2019-104025GB-I00). Financiado por: Agencia

Estatal de Investigación, Ministerio de Ciencia e Innovación. Investigadores principales: F. Beltrán

Lloris y B. Díaz Ariño. 2020-2025 (prorrogado). 47.738 €.

La  democracia  antigua  en  el  discurso  y  en  la  construcción  de  la  república  moderna

(PID2020-112558GB-I00).  Desde  1/09/2021  a  31/12/2024.  Financiado  por  MICINN  (PLAN

NACIONAL I+D). IP. Laura Sancho. 33.880 €

Piedad imperial y legislación bajo los sucesores de Teodosio I (395-455): estrategias de legitimación,

exclusión, disuasión y convivencia en las dos partes del Imperio. Nº ref. PID2020-113698GB-I00. AEI,

Ministerio de Ciencia,  Innovación y Universidades (Plan Nacional I+D+i) 202 hasta:  30/09/2025. 

36.000 IP. Escribano Paño, M.V.

Religion, ley y politica imperial:  de Constantino a Teodosio II  (306-450). Nº ref. HAR2016-77003-P. 

Subdirección General de Proyectos de Investigación del Ministerio de Economía y Competitividad.

Plan  nacional  I+D+i. UNIVERSIDAD  DE  ZARAGOZA,  Universidad  de  Perugia  (Rita  lizzi  Testa),

Universidad de Roma TRÈ (ARNALDO MARCONE),  Università  DI  FIRENZE (GIOVANNI ALBERTO

CECCONI),  Università  di  Napoli  Federico  II  (LUCIO  DE  GIOVANNI). 2017-2020.  40.000  €  IP. 

Escribano Paño, M.V.

Transcripción y traducción de textos epigráficos. Proyecto OTRI Unizar 2024/0584. IP: María José

Estarán Tolosa. Fecha de inicio-fin: 01/11/2024 - 01/06/2025. Cuantía total: 600 €.

 

Línea 3: Literatura, Lengua y Sociedad en el Mundo Antiguo. 

Total fondos línea 3: 165.044,94 € (2018-2024)



El profesorado de esta línea de investigación pertenece mayoritariamente al grupo de investigación

DGA H17_23R: Byblíon, cuyo IP es José Vela.

Proyectos:

"Byblíon" (H17_23R), Grupo de investigación de referencia Entidad financiadora: Director General de

Investigación  e  Innovación (DEPARTAMENTO  DE  CIENCIA,  UNIVERSIDAD  Y  SOCIEDAD  DEL

CONOCIMIENTO) Duración, desde: 1/1/2023 hasta: 31/12/25 IP. José Vela Tejada. 24.018,67 €

"Grupo Byblíon" (H17_20R) Grupo de investigación de referencia. Entidad financiadora: Dirección

General  de  Investigación  e  Innovación  (Consejería  de  Innovación,  Investigación  y  Universidad,

Gobierno de Aragón) y FEDER Aragón  Duración, desde: 1/1/2020  hasta: 31/12/22. IP. José Vela

Tejada. 20.031,27 €

FFI2016-75632-P:  Irreligiosidad,  agnosticismo  y  ateísmo  en  la  Grecia  Antigua:  análisis  léxico-

semántico  en  la  Literatura  Clásica (MINECO.  Ministerio  de  Economía  y  Competitividad).  Del

30/12/2016 al 29/12/2019. Total Subvención: 42.350 euros. IPs Vicente M. Ramón Palerm y Ana

C. Vicente Sánchez

FFI2017-83315-C2-2-P: GRAMÁTICOS LATINOS FRAGMENTARIOS DE ÉPOCA IMPERIAL (II). Plan

Nacional. Agencia Estatal de Investigación. 1/1/2018 a 31/12/2021. 18.150 euros IP. Javier Uría

PID2021-127288NB-I00:  Fuentes  para  una  edición  de  los  gramáticos  latinos  fragmentarios  (de

Tiberio al cambio de siglo). Plan Nacional. Agencia Estatal de Investigación. 1/9/2022 a 31/8/2026.

50.178 euros IP. Javier Uría

PRX19/00476. Proyecto de investigación (modalidad movilidad): Léxico irreligioso en la tragedia griega

(Ministerio de Ciencia e Innovación y Universidades. Estancias de profesores e investigadores sénior

en centros extranjeros,  Programa “Salvador de Madariaga” 2019)  en la Università Degli  Studi  di

Messina  (Italia).  Del  01/03/2020  al  31/05/2020.  Total  Subvención:  10.317  euros.  IP  Ana  C.

Vicente Sánchez

En definitiva, el gran número de proyectos dirigidos por miembros del programa son un reflejo de la

alta actividad investigadora del profesorado y de su calidad. 

4.3.— Directriz: El personal académico es suficiente y tiene la dedicación

necesaria para desarrollar sus funciones de forma adecuada, considerando el

número de estudiantes en cada línea de investigación y la naturaleza y

características del programa de doctorado

Ya se ha indicado en el punto 4.1 que el personal académico es suficiente y adecuado, de acuerdo

con las características del programa de doctorado, el ámbito científico y el número de estudiantes.

Que en la actualidad cuenta con 35 docentes

En la  actualidad  el  PD de  Ciencias  de  la  Antigüedad  cuenta  con  35  docentes  (todos  ellos  con

dedicación  a  tiempo  completo  y  capacidad  investigadora  reconocida)  repartidos  de  manera  muy

equilibrada  en  sus  tres  líneas  de  investigación.  Así  mismo el  PD cuenta  con una media  de  36

alumnos  matriculados  en  los  3  últimos  cursos.  Teniendo  estos  datos  en  cuenta  la  relación  de

alumnos/profesorado es prácticamente 1, por lo que cabe considerar que la dedicación del personal

académico al título es adecuada. Los resultados de las encuestas de evaluación realizadas por los

doctorandos corroboran en nuestra opinión ese dato. En el apartado sobre el grado de "Satisfacción

con cómo se ha dirigido su tesis", se ha puntuado entre el 3.83 y el 4.5 en los tres últimos cursos, y

en la encuesta de curso 2022-2023, con un apartado en el que se evalúa la relación establecida con

el director o directora (pregunta 38), la puntuación es de 4.5.

Esta satisfacción es resultado,  en nuestra opinión,  de la  dedicación de tutores y  directores que

pertenecen al programa, así como de la calidad de la investigación que se está produciendo dentro de

los proyectos de investigación asociados con nuestro programa. Ello es muestra de una investigación



bien  planteada  y  reconocida  a  nivel  internacional,  que  redunda  directamente  en  beneficio  de

nuestros estudiantes. Otro dato que también avala, en nuestra opinión, la capacidad y dedicación del

profesorado, es el dato que aportan las encuestas de egresados, en las que ante la pregunta sobre si

se volvería a matricular en el  mismo programa la respuesta es sí,  y sobre la de las razones de

matricularse en él, más del 50 hacen referencia al interés personal y al prestigio de los grupos de

investigación.

El  reparto  de  los  docentes  entre  las  tres  líneas  es  equilibrado,  lo  que  también  asegura  la

proporcionalidad y la capacidad de hacer frente a las demandas del programa, sin perjuicio de la

existencia de codirecciones conjuntas entre las diferentes líneas planteadas.

Ya se ha indicado también que en este momento (curso 2024-2025)  el  50%  del  alumnado está

adscrito  a la  primera línea (De la  caverna a la  Urbs…),  el  30% a la  segunda (Historia Antigua:

religiones, instituciones, culturas) y el 20% a la tercera (Literatura, lengua y sociedad en el Mundo

Antiguo), pero que ese aparente desequilibrio se está corrigiendo, ya que en los tres últimos cursos

(2021-22 a 2023-2024), los nuevos ingresos se han distribuido de la siguiente manera: 47% a la

línea de Historia Antigua: religiones, instituciones, culturas; 29% a la de De la caverna a la Urbs, y el

resto, 23%, a la de Literatura, lengua y sociedad en el Mundo Antiguo.

4.4.— Directriz: La universidad cuenta con mecanismos de reconocimiento de la

labor de tutela y dirección de tesis que son aplicados al personal académico del

programa de doctorado.

La dedicación del profesorado al doctorado no está asociada con la impartición de docencia reglada,

sino fundamentalmente con la labor de supervisión de los doctorandos y doctorandas. No obstante,

la Universidad de Zaragoza considera que, con objeto de promover el doctorado de calidad en la

Universidad y favorecer el aumento de tesis defendidas, se ha de reconocer dicha actividad a los

profesores que la estén llevando a cabo de manera satisfactoria.

En este sentido, el reconocimiento en POD para los profesores de la UZ por dirección de Tesis

Doctorales se rige por la normativa vigente de las “Directrices para el establecimiento y modificación

de la relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la Universidad de

Zaragoza” (https://escueladoctorado.unizar.es/es/programas/reconocimiento-en-pod-para-los-

profesores-de-la-uz-por-direccion-de-tesis-doctorales), que se puede consultar en la web de Plan de

Ordenación Docente. De acuerdo a su artículo 25, las Tesis doctorales dirigidas se consideran

asignaturas con contabilidad especial y el encargo se obtiene de la siguiente forma: por cada tesis

doctoral dirigida, defendida en la Universidad de Zaragoza y calificada favorablemente en los tres

años naturales inmediatamente anteriores al de comienzo del curso académico al que resulte de

aplicación, 15 horas. En el caso de que la tesis hubiera sido codirigida con otro u otros codirectores

también profesores de la Universidad de Zaragoza, las 15 horas se dividirán por el número de

codirectores (ANEXO IV de las Directrices).

Como se constata, la universidad cuenta con mecanismos de reconocimiento de las labores de tutela

y  dirección de tesis.  Otra  cosa es  que ese  reconocimiento,  como el  de  otras  tareas (Comisiones

Académicas de Programas) resulte ajustado a la dedicación, y el parecer de quienes las acometen es

que dista mucho de eso.



4.5.— Directriz: El grado de participación de personas expertas internacionales

en las comisiones de seguimiento, tribunales de tesis y actividades formativas es

adecuado según el ámbito científico del programa.

El grado de participación de expertos internacionales en el programa lo consideramos adecuado. Por

una parte,  cabe considerar  su presencia  en actividades formativas,  normalmente  en formato de

charlas y seminarios de investigación. En este caso la participación está soportada por los grupos de

investigación o por los proyectos, o también aprovechando estancias de trabajo aquí debido a alguna

colaboración en los mismos.

Por otro lado, está la cuestión de la participación en los tribunales de las tesis, y en este caso la

participación está más condicionada por las condiciones establecidas por la EDUZ. De manera que,

reiterando que la CEV del PD considera que la presencia de expertos internales es adecuada, cabe

preguntarse: ¿Podría ser mayor? Pues claro. ¿Se antoja complicado que pueda ser mayor? Desde

luego. 

En el último curso tres de las cuatro tesis defendidas han contado con un experto internacional. En

el conjunto de los tres años que se informan los datos de este indicador se encuentran dentro de los

valores de lo que es el histórico del programa, algo abajo (curso 2021-2022) donde sólo se defendió

una tesis, o algo arriba, por ejemplo el último. Pero cabe cabe reflexionar sobre el hecho de que la

EDUZ sólo corre con los gastos de viaje y alojamiento de miembros extranjeros en tribunales en el

caso de aquellas tesis con mención internacional o en cotutela. Para las que no se incluyen en este

grupo, que son la mayoría de las tesis que no cuentan con la ayuda de un contrato predoctoral la

inclusión de miembros extranjeros en los tribunales cuenta con dos opciones que de normal no

cubren el gasto (o bien solo desde el momento en que la persona se encuentra en territorio nacional,

o bien con la indemnización propia del país de origen). 

4.6.— Tabla de personal académico

Tabla 4.6: Tabla de personal académico

Indicador 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 2023/2024

4.1. Número total de directores/as y tutores/as de

tesis

37 39 38 32 31 34

4.1.1. Número total de directores/as y tutores/as

vinculados/as estatutaria o contractualmente con la

UZ.

26 27 28 23 22 23

4.1.2. Número total de directores/as y tutores/as no

vinculados/as estatutaria ni contractualmente con la

UZ.

11 12 10 9 9 11

4.2. Experiencia investigadora 103 97 95 82 75 73

4.3. Porcentaje de sexenios vivos 80.77 81.48 71.43 73.91 77.27 73.91

4.4. Porcentaje de dedicación 96.15 92.59 96.43 104.35 104.55 104.35

4.5. Presencia de expertos/as internacionales en

tribunales de tesis

5/34 3/12 3/8 0/3 3/24 3/12

4.6. Número de directores/as de tesis defendidas 10 6 13 2 8 5

4.7. Sexenios vivos de los directores/as de tesis

defendidas.

87.5 75 54.55 100 71.43 100



Indicador 2018/2019 2019/2020 2020/2021 2021/2022 2022/2023 2023/2024

4.8. Número de proyectos internacionales vivos en el

año

0 0 2 2 2 2

4.9. Número de proyectos nacionales vivos en el año 13 12 18 11 14 15

4.10. Número de publicaciones indexadas en el año 11 10 11 2 4 8

4.11. Número de publicaciones no indexadas en el año 7 14 22 11 15 33

Nota indicadores 4.10 y 4.11: Hasta campaña 2023 el período considerado es desde septiembre a

agosto; a partir de la campaña 2024 (curso 2023/2024) la información se refiere al año natural de

inicio del curso académico objeto del informe.

 

5.— Recursos materiales y servicios de apoyo

[Estándar establecido por la REACU: Los recursos materiales y los servicios puestos a disposición del

desarrollo de las actividades previstas son los adecuados, en función de las características del

programa de doctorado, el ámbito científico y el número de estudiantes.]

5.1.— Directriz: Los recursos materiales disponibles son adecuados al número de

estudiantes en cada línea de investigación y la naturaleza y características del

programa de doctorado.

Aunque  siempre  se  desea  un  incremento  en  la  oferta  de  medios,  se  puede  considerar  que  es

adecuada  en  función  de  las  características  nuestro  PD,  su  ámbito  científico  y  el  número  de

estudiantes.

El PD se sirve de recursos propios, que son los del Departamento de de Ciencias de la Antigüedad

(con una lamentable página web https://www.unizar.es/departamentos/ciencias_antiguedad/, sede

del PD homónimo, y ubicado en los edificios B y C de la renovada Facultad de Filosofía y Letras. Su

Laboratorio  de  Prácticas  de  Prehistoria  y  Arqueología  (https://fyl.unizar.es/lab-prehistoria-

arqueologia) aporta espacio físico para actividades y esta dotado de buen número de medios, y los

grupos y proyectos de investigación.

También  se  sirve  de  recursos  de  la  Facultad   de  Filosofía  y  Letras  (https://fyl.unizar.es/).  La

Facultad cuenta con varios pabellones repartidos en dos edificios (el antiguo remodelado y uno de

nueva construcción). Dispone de 15 aulas en el pabellón A; de 12 en el pabellón B y de 6 en los

pabellones C, D y E. Todas se encuentran completamente equipadas y adaptadas a las TIC. Además

se cuenta con 9 aulas de informática, también completamente equipadas. También dispone de salas

de estudio y de varias salas de trabajo en específicas para doctorandos. Importantes recursos para el

programa  son  su  biblioteca  María  Moliner  (https://biblioteca.unizar.es/biblioteca-maria-moliner/

moliner-inf-gral),  el  servicio  de  apoyo  y  gestión  audiovisual,  SEMETA  (https://fyl.unizar.es/

laboratorio-de-medios-audiovisuales)  y  el  Laboratorio  de  Prácticas  1  (https://fyl.unizar.es/

laboratorio-practicas). 

La biblioteca cuenca recursos bibliográficos documentales, audiovisuales y electrónicos. En cuanto a

recursos bibliográficos documentales,  la  biblioteca proporciona acceso a colecciones a través del

buscador ALCORZE y la página web. La biblioteca proporciona además acceso electrónico a bases de

datos generales, la mayoría de ellas por suscripción, como Web of Science, Scopus, Science Direct,

base de datos del CSIC y Dialnet, y otras propias de Humanidades, como JSTOR, SPRINGER y MLA

International Bibliography. Cuenta con horarios amplios y ofrece un gran abanico de servicios, con

préstamo de libros, espacios con ordenadores y de trabajo individual y en grupo.

https://fyl.unizar.es/lab-prehistoria-arqueologia
https://fyl.unizar.es/lab-prehistoria-arqueologia
https://fyl.unizar.es/lab-prehistoria-arqueologia
https://fyl.unizar.es/
https://fyl.unizar.es/
https://biblioteca.unizar.es/biblioteca-maria-moliner/moliner-inf-gral
https://biblioteca.unizar.es/biblioteca-maria-moliner/moliner-inf-gral
https://biblioteca.unizar.es/biblioteca-maria-moliner/moliner-inf-gral
https://fyl.unizar.es/laboratorio-practicas
https://fyl.unizar.es/laboratorio-practicas
https://fyl.unizar.es/laboratorio-practicas


También de  los  institutos  de  investigación IUCA (Insituto  Universitario  de  Ciencias  Ambientales)

(https://iuca.unizar.es/)  e  IPH  (Instituto  de  Patrimonio  y  Humanidades  (Instituto   (https://

iphunizar.com/), a los que que están adscritos, a uno u otro, los profesores del programa, y que

ofrecen infraestructura y ayuda económica para ciertas actividades.

De la Escuela de Doctorado (https://escueladoctorado.unizar.es/) que oferta cursos y anualmente

ayudas  para  la  financiación  de  actividades  (https://escueladoctorado.unizar.es/es/programas/

ayudas-anuales-programas-de-doctorado). En su web se ofrece información sobre ayudas disponible

(https://escueladoctorado.unizar.es/es/informacion/ayudas-y-becas-por-tipo).  Hay  también

servicios  de  asesoramiento  en  la  propia  Escuela  de  Doctorado,  en  la   Sección  de  Relaciones

Internacionales  (https://internacional.unizar.es/oficinas-de-relaciones-internacionales),  Universa

(https://universa.unizar.es/)   o  FEUZ  (https://www.feuz.es/)  que  orientan  para  la  obtención  de

recursos externos y bolsas de viaje dedicadas a ayudas para la asistencia a congresos y estancias en

el extranjero, así como la financiación que permita la organización de seminarios, jornadas y otras

acciones formativas nacionales e internacionales en el marco del Programa de doctorado, que sirvan

de apoyo a los doctorandos en su formación.

Y de la Universidad, a través de su Biblioteca Universitaria (https://biblioteca.unizar.es/), y de los

Servicios Generales de Apoyo a la Investigación (https://sai.unizar.es/). 

Las infraestructuras universitarias cuentan con las consideraciones que prescribe la Ley 6/2022, de

31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con

discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de

noviembre.

5.2.— Directriz: Los servicios de apoyo con que cuenta el programa de doctorado

responden a las necesidades del proceso de formación de los estudiantes como

investigadores.

Cada inicio de curso académico, la EDUZ realiza una jornada de bienvenida dirigida especialmente a

los doctorandos y doctorandas de nuevo ingreso [https://escueladoctorado.unizar.es/es/bienvenido-

universidad-zaragoza]

Por otra parte, la Universidad cuenta con servicios generales de orientación profesional (UNIVERSA y

FEUZ), para favorecer una adecuada inserción laboral de las personas egresadas de los PP.DD. En la

página web de la EDUZ se ofrece un link para acceder a dichos servicios: [https://

escueladoctorado.unizar.es/es/informacion/egresados]

Así mismo, en el apartado "Te interesa" de la web de la EDUZ, se recogen distintos servicios y

recursos de utilidad para los doctorandos y doctorandas en su proceso de formación y para la

obtención de su título. Entre ellos, cabría hacer una referencia especial al Programa IBERUS

CONNECT para la mentorización doctorandos/as procedentes del extranjero (https://

escueladoctorado.unizar.es/es/programa-iberus-connect-mentorizacion-doctorandosas).

La  web  de  la  Escuela  de  Doctorado  https://escueladoctorado.unizar.es es  la  página  donde  los

alumnos disponen de información sobre impresos,  secretaría virtual,  ayudas y becas o acceso a

Sigma para los doctorandos y los tutores y coordinadores e información sobre tesis en periodo de

exposición, así como próximas lecturas. La página cuenta con una sección de noticias en la que se

informa  de  convocatorias,  jornadas  y  cambios  normativos  que  pueden  ser  de  interés  para  los

alumnos.  La Escuela de Doctorado envía semanalmente un boletín con novedades y  noticias de

interés.

La información propia del programa se ofrece a través de su página web (https://estudios.unizar.es/

estudio/ver-doct?id=7065&anyo_academico=2024#rrmm). Dicha página contiene información sobre

el programa, sus competencias, acceso y admisión, supervisión y seguimiento, actividades formativas

y movilidad, líneas y equipos de investigación, recursos materiales, normativa y documentos sobre la

calidad del programa, así como datos relativos a los IECs y PAIMs de cursos previos, o la propia
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memoria de verificación. También cuenta con los datos de las encuestas de satisfacción de alumnos,

tutores y directores y egresados. La orientación académica más personalizada, o cualquier aspecto

administrativo requerido por el alumnado es proporcionada por la CAP, y en su caso por los tutores y

directores  de  tesis.  Toda  la  información  de  interés  para  el  alumnado,  fechas  clave,  plazos,

convocatorias,  cursos,  seminarios,  es  comunicada  por  correo  electrónico  desde  la  sede

administrativa del programa.

El  proceso  de  formación  de  los  estudiantes  como  investigadores  en  sus  respectivos  campos  de

investigación se lleva a cabo en el seno de los grupos de investigación y los proyectos concretos.

6.— Resultados de aprendizaje

[Estándar establecido por la REACU: Los resultados de aprendizaje alcanzados por las personas

doctoradas se ajustan a los previstos en el programa de doctorado, en coherencia con el perfil de

egreso, y se corresponden con el nivel 4 del MECES de la titulación.]

6.1.— Directriz: Los resultados de los indicadores académicos del programa de

doctorado (vinculados a las tesis doctorales y las contribuciones científicas

derivadas de ellas) y su evolución se adecúan a los objetivos formativos del

programa de doctorado.

En el periodo que incluye este informe se han defendido 9 tesis a tiempo completo y 4 a tiempo

parcial. En total 13 tesis, lo que hace una media de 4.3 tesis por año. Estas cifras básicamente

repiten los datos de acceso (14 nuevos accesos en tres años, con una media de 4.6 accesos por año).

La producción representa a  su vez  algo  más de un tercio  (36%)  de la  media de alumnos en el

programa durante  ese  periodo,  que  fue  de  36.  Consideramos este  dato  como bueno aunque se

encuentra por debajo del periodo 2018-2021, en el que las 22 tesis defendidas representaban al 44%

de la media de alumnos matriculados en ese intervalo, que fue de 50. Es significativamente mejor en

el tramo actual el hecho de que del total de tesis defendidas casi el 50 por cierto lo hayan sido a

tiempo parcial, frente a lo que entonces fue el 9%, descendiendo el porcentaje de abandono del 12.8

en 2020-2021 al 7.14 en la actualidad. Un porcentaje que sin duda, por debajo del 10%, se puede

considerar muy bueno.

La duración media de permanencia en el programa para los estudiantes a tiempo completo ha subido

a 5.19 años (4,61 en la media del período). Parece el del último curso un plazo de ejecución alto, con

una  horquilla  de  desajuste  amplia  respecto  a  los  4  años  que  suelen  durar  los  contratos

predoctorales. La CAP, a la vista de este dato promoverá medidas para intentar rebajar ese indicador.

Todas  las  tesis  defendidas  han  necesitado  de  una  primera  prórroga  de  estudios  (de  concesión

automática), y también de una segunda todas las defendidas en el último curso (de ahí el incremento

de dato de la permanencia media). 

El porcentaje de tesis que obtuvieron la mención Cum Laude en los tres cursos evaluados es del

87,5%. El de tesis con Mención Internacional ha fluctuado, siendo en el último año del 25% (una de

las dos tesis a tiempo completo). Es una constante que si las tesis a tiempo parcial aumentan las

menciones internacionales disminuyen, y corregir esa tendencia no está en manos de la CAP. Porque

la  CAP  ya  hace  por  trasladar  al  programa  la  notable  internacionalización  de  los  grupos  e

investigadores de su programa, a la que sin duda contribuyen las visitas de expertos de prestigio, y

también  por  nuestra  exigencia  de  calidad  de  las  propias  tesis,  y  de  las  contribuciones  a

publicaciones y congresos, pero en muchos casos las limitaciones las imponen la falta de ayudas

económicas a los doctorandos.



Ha resultado llamativo para la CAP el descenso del número medio de resultados científicos de las

tesis doctorales defendidas en el curso 2023-2024, con dato de 2.5. La media para el periodo es de

6.5 y para el de 2018 a 1021 de 7.3. Sinceramente, dudamos de la fiabilidad de ese dato de 2.5

aportado  por  la  EDUZ,  porque  el  programa  siempre  ha  destacado  muy  positivamente  en  este

indicador. La CAP va a recabar su propia información sobre este aspecto.

El perfil de egreso definido en la memoria de verificación coincide en este caso con el perfil real del

egresado en las encuestas de egresados universitarios del Sistema Universitario de Aragón y el

seguimiento que les realiza la Escuela de Doctorado de Unizar.

6.2.— Directriz: Los resultados de aprendizaje se adecúan al nivel 4 del MECES y

satisfacen los objetivos formativos del programa de doctorado.

En la memoria de verificación del programa no existe un apartado concreto donde se contemplen

explícitamente los objetivos formativos. No obstante, en el apartado 2 se reflejan las competencias

básicas, así como las capacidades y destrezas personales que debe tener un doctor o doctora tras su

permanencia en dicho programa, de acuerdo con lo indicado en el RD 99/2011, de 28 de enero, en

su artículo 5, y en línea con lo establecido en el artículo 8 del RD 1027/2011, de 15 de julio, donde

se definen los descriptores (resultados de aprendizaje) de las cualificaciones correspondientes al nivel

de Doctor (nivel 4 del MECES), las cuales tienen como finalidad la formación avanzada del estudiante

en las técnicas de investigación.

Los indicadores académicos del PD se adecuan y corresponden con el nivel 4 del MECES. A la vista

de  las  encuestas  de  los  egresados  (https://estudios.unizar.es/),  el  programa  de  doctorado  ha

contribuido a desarrollar las competencias y capacidades que se mencionan en la MV. No obstante

hay que indicar que la participación es baja.

En ellas se destaca, básicamente, la contribución del programa a desarrollar competencias básicas y

capacidades y destrezas personales en el liderazgo y coordinación de actividades, en el desarrollo de

proyectos de modo autónomo y en el dominio de su disciplina, en la exposición en público, o en la

redacción de informes. 

6.3.— Tabla de resultados de aprendizaje

Tabla 6.3: Tabla de resultados de aprendizaje

Indicador 18/19 19/20 20/21 21/22 22/23 23/24

6.1. Número de tesis defendidas a tiempo completo 10 4 6 1 6 2

6.2. Número de tesis defendidas a tiempo parcial 0 0 2 0 2 2

6.3. Duración media del programa de doctorado a tiempo completo 3.6 4.3 4.78 3.68 4.96 5.19

6.4. Duración media del programa de doctorado a tiempo parcial 0 0 5.86 0 6.6 6.83

6.5. Porcentaje de abandono del programa de doctorado 7.41 4.26 6.98 12.82 8.57 7.14

6.6.1. Porcentaje de tesis defendidas que no han requerido una primera prórroga de

estudios

40 0 0 0 0 0

6.6.2. Porcentaje de tesis defendidas que no han requerido una segunda prórroga de

estudios

50 50 37.5 100 37.5 0

6.7. Porcentaje de tesis con mención Cum Laude 90 75 100 100 87.5 75

6.8. Porcentaje de tesis con mención internacional 30 75 37.5 0 37.5 25



Indicador 18/19 19/20 20/21 21/22 22/23 23/24

6.9. Porcentaje de tesis con mención industrial 0 0 0 0 0 0

6.10. Porcentaje de tesis en cotutela 10 0 0 0 0 0

6.11. Número medio de resultados científicos de las tesis doctorales 8 7 7 7 10 2.5

 

7.— Satisfacción y egreso

[Estándar establecido por la REACU: La satisfacción y empleabilidad del programa de doctorado son

adecuados a sus características y al contexto socio-económico e investigador.]

7.1.— Directriz: La titulación dispone de indicadores sobre la satisfacción de los

agentes implicados y sobre la empleabilidad de los egresados, coherentes con las

características del título.

El grado de satisfacción con la titulación por parte de los agentes implicados y con su posterior

inserción en el mundo laboral, es obtenido a través de las encuestas realizadas a tal fin, permitiendo

ofrecer una información completa y contrastada. Así pues, la Universidad de Zaragoza cuenta con un

procedimiento destinado a realizar el análisis de la satisfacción de doctorandos/as y tutores/as-

directores/as de tesis con los estudios de doctorados [Q225 Procedimiento para el análisis de la

satisfacción con los estudios de doctorado] y otro con el seguimiento de la inserción laboral de los

egresados de Doctorado de la Universidad de Zaragoza [PRC-001 Procedimiento para el seguimiento

de la inserción laboral de los egresados].

El grado de satisfacción con la titulación por parte de los agentes implicados y con su posterior

inserción en el mundo laboral, es obtenido a través de las encuestas realizadas a tal fin, permitiendo

ofrecer una información completa y contrastada. Así pues, la Universidad de Zaragoza cuenta con un

procedimiento destinado a realizar el  análisis de la satisfacción de doctorandos/as y tutores/as-

directores/as de tesis con los estudios de doctorados [Q225 Procedimiento para el análisis de la

satisfacción con los estudios de doctorado] y otro con el seguimiento de la inserción laboral de los

egresados de Doctorado de la Universidad de Zaragoza [PRC-001 Procedimiento para el seguimiento

de la inserción laboral de los egresados].

Se han completado en el conjunto de los años a los que se refiere este informe 19 de las 80 posibles

encuestas  de  alumnos,  a  las  cuales  se  puede  acceder,  y  a  16  de  96  posibles  en  el  grupo  del

profesorado, con una distribución por cursos bastante irregular. La más baja entre el profesorado ha

significado tan solo el 5.7 de participación en el curso 2023-2024.

De  manera  que  la  información  aportada  sobre  cualquier  aspecto,  desarrollo  formativo  de  los

estudiantes, sobre la labor de los directores, sobre el  papel de la CAP, de la propia EDUZ, o de

cualquier necesariamente debe estar sujeta a la pobreza de los datos.

Tratando lo que entendemos como más significativo, dentro del capítulo de los estudiantes, son la

posibilidad de iniciar una carrera académica y/o investigadora las motivaciones principales (80%) en

el último curso para iniciar estos estudios. Las razones para hacerlo en nuestro programa tienen que

ver preferentemente con el interés por la temática y el prestigio de los grupos de investigación (hasta

el 72%). En cuanto a aspecto del propio desarrollo del programa se mueve entre el 3.83 y el 4, que

consideramos aceptables, aunque obviamente mejorables, y algo más bajos para la consideración de

la EDUZ. Sobre la percepción de cómo se ha dirigido la tesis se sitúan entre el 3,83 de 2022-2023 y

el 5 en 2023-2024.

Respecto a los datos aportados por los tutores y directores de tesis, la tarea realizada por la CAP es

valorada bastante positivamente, entre 4.25 y 4.6.



Aunque no quede refleja en las encuestas, el profesorado, y la propia CAP, considera a la EDUZ como

un exigente agente a la hora de generar burocracia.

7.2.— Directriz: La satisfacción de las doctorandas y los doctorandos, del

profesorado, de las personas egresadas y de otros grupos de interés y su

evolución se adecúan a los objetivos formativos del programa de doctorado.

Los datos que ofrecen las diferentes encuestas de satisfacción contestadas por  los  alumnos,  los

docentes y los egresados del PD, transmiten en general (y con alguna variación anual significativa),

que hay una sensación de satisfacción compartida con el programa, teniendo en cuenta, como ya se

ha  indicado,  que  el  índice  de  participación  es  en  todos  los  casos  bajo,  y  que  quizás  esto,

estadísticamente, no tenga ningún tipo de significación.

El PD analiza anualmente los indicadores de satisfacción y su evolución, con objeto de detectar

posibles deficiencias o tendencias que sea necesario revertir en cualquiera de sus aspectos. La CAP

utiliza esos datos en su intento y deseo continuo de la mejora del título. 

La media de satisfacción de los estudiantes del programa se considera buena, y los resultados se

ajustan a la  satisfacción expresada con la  labor  de los  directores y  directoras que,  como se ha

comentado en apartados anteriores, realizan una investigación puntera y de calidad y con amplia

visibilidad internacional, que queda reflejada en elevado número de proyectos de los que son IPs y de

publicaciones.

La media de satisfacción del profesorado del programa (3.99 en todos los años evaluados en este

informe) está por encima de la media de satisfacción del profesorado de todos los programas de la

Universidad de Zaragoza (3.7).

7.3.— Directriz: Los indicadores de egreso (tesis producidas, tasa de éxito en la

realización de tesis doctorales) y su evolución son coherentes y se adecúan a los

objetivos formativos del programa de doctorado.

En el periodo de 2021-2022 a 2023-2024 se han defendido 13 tesis doctorales. Todas ellas han

respondido a los objetivos formativos que se establecieron en la MV y que figuran en la página web

del programa. De ese total 9 tesis obtuvieron la máxima calificación, “cum laude”. También son 9 las

tesis que se realizaron a tiempo completo, y el resto, 4, a tiempo parcial. 

No pasa desapercibida a la CAP, y se valorará,  el  progresivo aumento en la duración media del

programa a tiempo completo, que ha pasado de 3.68 a 5.19 en estos tres últimos cursos. Es evidente

que  es  durante  el  tiempo  de  permanencia  en  los  estudios  de  doctorado  cuando  los  alumnos

adquieren las competencias, las capacidades y destrezas que figuran en la memoria de verificación.

 Los contratos predoctorales (FPU, FPI, DGA) suelen tener una duración media de 4 años y cuentan

con programas de seguimiento, básicamente para ajustar la duración de los mismos a la duración de

los estudios.  Y aunque sea habitual  necesitar  un tiempo de más,  ese 1.19 por  encima de 4 es

significativo. Sin embargo, quizás no sea casualidad que este aumento se haya dado en un período

en el que hemos sufrido una pandemia. Bien podría ser la causa de ese incremento. Es probable que

la duración de las tesis a tiempo completo se reduzca a partir de ahora que no se cuenta con un

impedimento de este estilo.

Ha resultado llamativo también a la CAP el descenso en el último curso (2023-2024) del número

medio de resultados científicos de las tesis doctorales, que no sabemos hasta qué punto responde a

la realidad -como no responden a la realidad el número de publicaciones indexadas y no indexadas

producidas  por  los  profesores  del  programa  (tabla  4.6).  Las  motivaciones  de  los  alumnos  para

ingresar en el programa, el desempeño, y las expectativas futuras suelen ser bien diferentes en el

caso de los alumnos a tiempo completo (de normal con contrato predoctoral) y de los alumnos a

tiempo parcial (siempre sin contrato). Esa diferencia también conlleva otra que afecta directamente a

las estancias, asistencias a congresos, participación o producción de publicaciones, etc. Si algo ha



caracterizado  a  nuestro  programa durante  estos  años  es  la  alta  producción  media  de  nuestros

doctorandos, que junto a su calidad, participación en congresos, y a las menciones internacionales,

han sido la base para la obtención de numerosos premios extraordinarios de doctorado.

7.4.— Directriz: La empleabilidad e inserción laboral de las personas egresadas

son coherentes con el contexto socioeconómico e investigador del programa.

La Universidad de Zaragoza cuenta con el procedimiento PRC-001 Procedimiento para el seguimiento

de la inserción laboral de los egresados [https://escueladoctorado.unizar.es/sites/escueladoctorado/

files/users/docto/docs/PRC-001-Egresados-Doctorado.pdf], por el que anualmente, de forma

centralizada, se realiza una encuesta a los egresados de los PPDD sobre la adecuación de la oferta

formativa al mercado laboral, tanto en sus requerimientos técnicos como en las competencias

transversales.

Las personas responsables de la coordinación de los PPDD reciben los informes con los resultados de

sus egresados. Esta información es tenida en cuenta por la Comisión de Evaluación de la Calidad del

Programa en los procesos asociados al seguimiento del PD -elaboración del Informe de evaluación de

la Calidad (IEC) y del Plan de Actuación, Innovación y Mejora (PAIM)-.

Por otra parte, el plan de actuación institucional de la universidad para facilitar la inserción laboral

[https://universa.unizar.es/plan-de-orientacion-universitaria-pouz-universidad-de-zaragoza]

posibilita la obtención de unos indicadores que permiten analizar la coherencia del egreso con su

contexto.

Los tres últimos cursos con datos de egresados abarcan de 2020-2021 a 2022-2023. De las 17

encuestas  posibles  se  cumplimentaron  5  (el  29%).  En  el  caso  de  mayor  representatividad  (3

encuestas de 8 posibles, en el año 2022-2023) el grado de satisfacción con los estudios cursado fue

de 3.67 y en todas ellas los egresados (dos de ellos con contrato predoctoral en su día y otro sin él)

manifestaron que volverían a hacer una tesis doctoral, y en el mismo programa. Sin embargo, si se

acude a los resultados de la encuesta de 2020-2021 (una sola de 8 posibles) el resultado es poco

favorable para el programa. El egresado (sin contrato predoctoral en su día y trabajando a la vez que

elaboraba su tesis), no ha valorado positivamente la obtención del título, ni tampoco lo considera

una ventaja de cara a su vida laboral. De esos 5 egresados uno manifestaba estar parado en ese

momento.

Es evidente que los datos de los que se disponen son pocos y que la percepción final de lo que la

permanencia en el programa ha aportado al alumno depende mucho de las condiciones en la que los

estudios se llevaron a cabo. 

7.5.— Tabla de satisfacción y egreso

Tabla 7.5: Tabla de satisfacción y egreso

Encuesta

2018 2019 2020 2021 2022 2023

% Tasa Media % Tasa Media % Tasa Media % Tasa Media % Tasa Media % Tasa Media

Satisfacción de los estudiantes

con el programa de doctorado.

19.60 3.55 16.30 3.57 25.00 4.00 28.90 3.76 17.60 3.35 — —

Satisfacción de los directores/

tutores de tesis con el

programa de doctorado.

16.70 3.39 31.20 3.52 32.40 3.41 33.30 3.99 12.90 3.48 — —

Encuesta Egresados

Doctorado

— — — — — — — — 37.50 3.67 — —



Encuesta

2018 2019 2020 2021 2022 2023

% Tasa Media % Tasa Media % Tasa Media % Tasa Media % Tasa Media % Tasa Media

Satisfacción de los estudiantes

con los estudios de doctorado.

Tutela (Tercer y quinto año

parcial).

— — — — — — — — — — 20.00 3.80

Satisfacción de los estudiantes

con los estudios de doctorado.

Tutela (primer año)

— — — — — — — — — — 25.00 3.57

Satisfacción de los directores/

as-tutores/as de tesis con los

estudios de doctorado.

— — — — — — — — — — 5.71 4.50

8.— Orientaciones a la mejora

8.1.— Valoración del curso e identificación de los aspectos susceptibles de

mejora

En este apartado se muestran las conclusiones tras el proceso de análisis y reflexión sobre los

apartados anteriores, identificando aspectos susceptibles de mejora que servirán de base para la

elaboración del PAIM del siguiente curso. 

El PD da cumplido soporte al proyecto establecido en la Memoria de Verificación. En el curso actual

se ha actualizado la lista de profesorado del programa con el objetivo de dar de alta a profesorado

con experiencia investigadora acreditada interesado en tutelar tesis doctorales.

Consideramos que el balance general del curso es positivo, aunque lo cierto es que hay indicadores

en ambos sentidos. 

Se ha incrementado el número de nuevos ingresos, que ha pasado de 2 a 8, pero por el contrario ha

descendido el número de tesis defendidas, que pasan de 8 a 4 (datos respecto al curso 2022/2023).

No obstante, el dato actual de tesis defendidas mejora el del curso 2021/2022, que sólo registró una

defensa. De manera que en cierta medida no es un mal dato este de 2023/2024, que por otra parte

tiene su explicación en la propia dinámica interna del PD. En los último 6 años hay un balance

negativo entre tesis defendidas y nuevos ingresos, de manera el número de tesis en curso en menor.

Si a esto añadimos que desde hace seis años la duración media de elaboración de las tesis a tiempo

completo  se  ha  incrementado  en  casi  2  años  (de  3.6  a  5.19)  y  en  uno  las  de  tiempo  parcial,

lógicamente el número de tesis defendidas parece que todavía tiene una expectativa de mantenerse

así e incluso de disminuir en los próximos años a la espera de constatar que el incremento en el

nuevo acceso se confirma.

Se sigue manteniendo un nivel de calidad notable, con un 75% de ellas cum laude, y ha descendido

la tasa de abandono. El hecho de que de las tesis defendidas la mitad sea a tiempo parcial (con las

implicaciones que ello tiene) repercute a la baja en los indicadores de estancias en otros centros de

investigación, en la media de aportaciones de los alumnos en el momento de la lectura (aunque el

dato  que  nos  aporta  la  EDUZ se  nos  hace  sorprendentemente  bajo).  A  este  respecto  ya  hemos

manifestado nuestro desacuerdo con algunos de los valores aportados, como se ha podido ver, por

ejemplo,  en  el  número  de  publicaciones  indexadas.  Sigue  siendo  el  PD  de  la  rama  de  Arte  y

Humanidades con mayor número de Premios Extraordinarios de Doctorado concedidos.

Respecto a los datos que arrojan las encuestas, lo que esta Comisión quiere destacar, no son los

datos, sino la participación y por lo tanto su valor. Por ejemplo, ateniéndonos a la encuesta de de

satisfacción de directores y tutores el programa alcanza una media de 4.5 en todos y cada uno de los



aspectos  valorados.  Excelente  pues.  Pero  el  grado  de  participación  es  del  5.71%,  es  decir,  han

respondido a la encuesta 2 de los 35 profesores del Programa. Eso implica que en el mejor de los

casos ni siquiera el 50% de la Comisión Académica, teóricamente más comprometida, lo ha hecho. 

Algo  mejor  ha  sido  la  participación  de  alumnos  (25%)  y  de  egresados  (37.5%).  La  media  de

satisfacción de los primeros (3.57) está claramente penalizada por el bloque 1, Plan de investigación

y actividades formativas, y el  2,  Desarrollo de tesis y estancias de investigación. Los bloques de

satisfacción general y personal superan el 4.  

Como aspectos susceptibles de mejora entendemos que hay que atender al tema de la participación

en las encuestas. Si se les quiere dar algún valor necesariamente debe potenciarse la participación,

tanto desde la propia EDUZ como desde la CAP. El problema que se percibe, no obstante, es que

parece que hay poco reconocimiento a las tareas de tutela y dirección de tesis por parte de UNIZAR, y

menos aún a la labor de las CAPs. 

Otro aspecto que merece atención, es la del incremento de tiempo que ha sufrido la elaboración de

una  tesis,  más  evidente  en  el  caso,  curiosamente,  de  los  contratados  predoctorales.  Se  hace

necesario un seguimiento más individualizado de los casos que superen un umbral.

8.2.— Respuesta a las recomendaciones contenidas en los informes externos de

las agencias de calidad

Como ya se ha indicado en anteriores informes (curso 2022/2023), esta Comisión Académica del

programa ya valoró de forma muy positiva el exhaustivo y ejemplar Informe de Evaluación para la

Renovación de la Acreditación, aprobado por la SET de la ACPUA con fecha de 4 de octubre de 2021,

y ha intentado responder con voluntad a sus sugerencias en la misma medida en que lo hace la

Escuela  de  Doctorado  en  relación  con  los  aspectos  transversales  para  todos  los  programas

destacados también en ese mismo informe. 

De hecho, en nuestro caso en concreto, fue destacado como uno de nuestros puntos fuertes "la

detección  de  aspectos  susceptibles  de  mejora  y  la  subsiguiente  implementación  de  acciones  de

mejora, fundamentalmente a través de detallados PAIM". Y a partir de los PAIMs de los tres últimos

años hemos intentado ajustar algunos aspectos del programa con la cambiante realidad. Como ya se

ha dicho al principio de este informe, queda pendiente la modificación del número de nuevos accesos

por curso, aunque sea algo que la CAP ha planteado en los dos últimos PAIMs.

Quizás el  punto más delicado de los atendidos tenga que ver con la "adopción de medidas para

intentar revertir la caída de estudiantes de nuevo ingreso en los últimos años". Ya se ha dicho en

otros informes que sin identificar las verdaderas razones es difícil dar con medidas para frenar o

invertir  la tendencia.  Es por esto mismo que tampoco podemos estar seguros de si  las medidas

tomadas han surtido efecto o si  estamos ante un hecho meramente coyuntural.  Es pronto y es

necesario contar con mayor perspectiva, pero respecto a esta recomendación se puede observar que

hemos invertido la tendencia, y que tras el mínimo registrado durante el curso 2022/23, hemos

alcanzado el número más alto de los últimos 6 cursos (hasta donde alcanzan los datos aportados),

con 8 nuevos ingresos.

También hemos aumentado el contacto con nuestros estudiantes y hemos incrementado los espacios

de formación e intercambio de ideas. Uno de esos espacios, aunque no el único, tiene que ver con la

realización de actividades interdisciplinares en estos tres últimos cursos (en todos los casos con

ayuda económica de la EDUZ) junto con el programa de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente,

y con el de Patrimonio, Sociedades y Espacios de Frontera. Durante el curso 2023/2024, en

concreto, un curso de estadística aplicada a las Ciencias Humanas y Sociales, e introducción a R.

8.3.— Identificación de buenas prácticas

Tras el análisis de la información de todos los PD y del listado completo del estado de consecución de

las acciones de mejora propuestas, se seleccionan por la Comisión de Doctorado los ítems que

pueden servir de referencia como buenas prácticas para otros PPDD, y son incluidos en el ICED, que



se publica en la web de la EDUZ [https://escueladoctorado.unizar.es/es/calidad-informes-anos-

anteriores]

Titulación Oficial 7065 Programa de doctorado en Ciencias de la Antigüedad.

Centro - 

Título de la buena práctica: Work in Progress

Palabras clave: WIP, trabajo en proceso, monitoreo del aprendizaje, dinámica de ejecución,

visualización del flujo de trabajo, lead time, delivery rate.

 

Resumen: Work In Progress (WIP), o trabajo en progreso por sus siglas en inglés, es un término

relacionado con la metodología Kanban que define un conjunto de actividades que están por hacerse

dentro de una dinámica de trabajo, en este caso una tesis doctoral. Son “productos” que no se han

terminado pero que se están procesando para obtener el resultado final esperado. En nuestro PD, el

WIP es una práctica obligatoria y pública que los alumnos deben llevar a cabo en dos ocasiones

durante el período de permanencia en el programa, y que deben superar de forma positiva.

1. Planificación de la práctica, diagnóstico de la situación, objetivos propuestos, plan de trabajo...  A

pesar de que también nosotros hayamos podido tener esa impresión en su momento, el desarrollo de

una tesis  doctoral  no  es  un trabajo  individual  que  el  alumno deba abordar  solo.  Doctorando y

directores  han  de  hacer  frente  a  una  lista  de  tareas,  siendo  imprescindible  la  comunicación  y

coordinación para proporcionar el apoyo adecuado y rastrear el progreso de trabajo. El hecho de que

estemos trabajando en tareas no quiere decir  que haya progreso,  y al  ponerlo en común con la

comisión de la actividad, así como el resto de miembros del departamento que asisten, permite al

alumno planificar mejor el desarrollo de su tesis doctoral, obtener nuevos puntos de vista sobre su

trabajo y mejorar el resultado de sus investigaciones.

2. Desarrollo y ejecución. Aspectos prácticos de la implantación. La práctica es anual, y en un acto

público  cada  alumno  participante  expone  ante  una  comisión  formada  por  tres  profesores  del

Departamento y los asistentes (compañeros del programa, profesores, y demás público) sus avances

en el desarrollo de su tesis, las dificultades que han podido ir surgiendo y los cambios que estas han

podido generar en el proyecto original, y por supuesto de los pasos previstos en el desarrollo futuro

del trabajo. Tras la exposición y la intervención de la comisión, cualquiera de los asistentes puede

intervenir formulando preguntas, opiniones, o haciendo referencia a su propia experiencia.

3. Resultados obtenidos. Resultados obtenidos respecto a los objetivos planteados. Es difícil valorar,

en términos cuantificables, cuál es la aportación de una actividad al conjunto de un proyecto tan

complejo,  y  tan dilatado en el  tiempo como es la  elaboración de una tesis  doctoral.  A tenor de

algunos datos de las encuestas (no sólo de este curso) sospechamos que es posible que ni los propios

doctorandos perciban lo positivo de la misma en este momento,  pero consideramos que es muy

positiva. Hay algunos indicadores, como por ejemplo el número de publicaciones relacionadas con la

tesis en el momento de su lectura, o la obtención de premios extraordinarios de doctorado por parte

de nuestros doctorandos que pueden tener mucho que ver con una adecuada programación de las

etapas de trabajo y su consecución.

4. Carácter innovador de la práctica. Aunque todos relacionamos el concepto WIP con la metodología

Kanban, en realidad es algo que puede aplicarse a cualquier tipo de proceso u organización, tanto si

utiliza esa metodología como cualquier otra. Quizás pueda considerarse que lo más innovador de

nuestra práctica sea su sólo su denominación, una forma distinta de referirse a una exposición que

suma un calendario de trabajo (ahora también cronograma), pero realmente el propio concepto del

WIP  es  muy  simple.  Para  que  un  Work  In  Progress  sea  adecuado  es  importante  que  quienes

participan sean honestos con las fases en las que se encuentra cada tarea. Solo así, con un Work in

Progress adecuado, es posible obtener una mayor visibilización del trabajo realizado y del que queda

por delante. Y más allá de este objetivo de la práctica, hay una serie de matices superiores que

consideramos muy importantes,  porque la  puesta en común de cada proyecto persigue también

generar la percepción de que todos formamos parte de un equipo, de que no somos ajenos, de que



podemos colaborar y de que somos conocedores de cómo, por dónde y hacia dónde se mueve ese

equipo,  además  de  que  permite,  si  la  participación  es  activa,  identificar  problemas  y  también

soluciones más fácilmente.

5. Transferencia a otras titulaciones. Resultados obtenidos respecto a los objetivos planteados. Como

ya se ha indicado en el punto anterior, lo simple del concepto hace posible su aplicación en cualquier

ámbito.

9.— Respuesta a las reclamaciones, quejas e incidencias recibidas

Las reclamaciones que puedan elevarse a la Comisión Académica del Programa, o la Escuela de

Doctorado respecto al programa, son estudiadas y respondidas por la Comisión Académica en tiempo

y forma establecidos.

Cabe destacar, no obstante, que no se ha recibido ninguna reclamación sobre ningún aspecto del

desarrollo cotidiano del programa. Ni en lo relativo al proceso de admisión; ni a la propuesta de

candidatos a Premio Extraordinario; ni a la calificación de las actas de tutela académica, ni a la

valoración de la participación en el Work in Progress, por mencionar aquellos que podrían ser más

susceptibles de ello. Tampoco sobre la labor llevada a cabo por los/as tutores/as y directores/as de

las tesis.

10.— Fuentes de información

̶ Carga automática de datos e indicadores desde la aplicación analítica DATUZ https://

datuz.unizar.es/

̶ Catálogo de indicadores (definición): 

https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral/files/archivos/calidad_mejora/A-

Q212_2.pdf

̶ Encuestas de satisfacción: https://encuestas.unizar.es/

Página web del PD de Ciencias de la Antigüedad: https://estudios.unizar.es/site/acpua-doct

 Memoria de verificación del programa de Doctorado en Ciencias de la Antigüedad: https://

academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/Artes/

mv_7065.pdf

 Memoria de renovación de la acreditación del Programa de Doctorado de Ciencias de la Antigüedad.

Resolución de la ACPUA de 31/07/2018.

Informe de Evaluación para la renovación de la acreditación. SET de la ACPUA de 4/10/2021.

Datos extraídos de SIGMA (gestión doctorado)

11.— Datos de aprobación

La Comisión de Evaluación de la Calidad del Programa está formada por las siguientes personas:

Coordinador: Carlos Mazo

Secretaria: Silvia Alfayé

Representantes del profesorado: José Vela, Rosa Marina, Carlos Sáenz

Representantes de los alumnos: Adrián Gordón, Paula Arbeloa

https://estudios.unizar.es/site/acpua-doct
https://estudios.unizar.es/site/acpua-doct
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/Artes/mv_7065.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/Artes/mv_7065.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/Artes/mv_7065.pdf
https://academico.unizar.es/sites/academico/files/archivos/ofiplan/memorias/Doctorado/Artes/mv_7065.pdf


Representante del personal de Administración y Servicios: Belén San Miguel

Aprobación del informe: Votos emitidos: 8 Votos favorables: 8

Estado del informe: Aprobado

Fecha de aprobación de la versión definitiva del informe: 22 de noviembre de 2024

Número de votos: 8

A favor: 8

En contra: 0

Abstenciones: 0

Anexo

Catálogo de indicadores del IEC y del ICED  

https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral.unizar.es/files/archivos/calidad_mejora/A-Q212_2.pdf
https://inspecciongeneral.unizar.es/sites/inspecciongeneral.unizar.es/files/archivos/calidad_mejora/A-Q212_2.pdf
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A n á l i s i s  d e  l o s  p r o c e s o s  d e  a c c e s o ,  a d m i s i ó n  y  m a t r í c u l a  

1.1. Oferta de plazas Número de plazas que ofrece el PD. 

1.2. Demanda Número de solicitudes presentadas para acceder al PD. 

1.3. Estudiantes matriculados/as de 
nuevo ingreso 

Número de estudiantes de un PD que, por primera vez, han 
formalizado la matrícula. 

1.4. Porcentaje de estudiantes de 
nuevo ingreso procedentes de 
estudios de acceso a doctorado 
de otras universidades 

Número de estudiantes de nuevo ingreso que no proceden 
de estudios de acceso a doctorado de la universidad de 
Zaragoza, en relación con el número total de estudiantes de 
nuevo ingreso matriculados en el PD. 

1.5. Porcentaje de estudiantes de 
nuevo ingreso que han requerido 
complementos formativos 

Número de estudiantes de nuevo ingreso que han requerido 
complementos formativos en relación con el número de 
estudiantes de nuevo ingreso en el PD. 

1.6. Porcentaje de estudiantes de 
nuevo ingreso matriculados/as a 
tiempo parcial 

Número de estudiantes matriculados/as en primera tutela 
académica en régimen de tiempo parcial, en relación en el 
número total de estudiantes en primera tutela académica 
(nuevo ingreso). 

1.7. Número total de estudiantes 
matriculados/as 

Número total de estudiantes que en el curso académico 
objeto del informe han formalizado su matrícula en el PD. 

1.8. Porcentaje de estudiantes 
extranjeros/as matriculados/as 

Número de estudiantes de nacionalidad extranjera 
matriculados/as en el PD, en relación con el número total de 
estudiantes matriculados/as. 

1.9. Porcentaje de estudiantes con 
beca o contrato predoctoral 

Número total de estudiantes matriculados/as en el PD que 
en el curso académico objeto del informe están disfrutando 
de una beca o contrato predoctoral, en relación con el 
número total de estudiantes matriculados/as. 

NOTA: Las becas incluidas en el indicador 1.9 son: Becas del Vicerrectorado de Investigación, Ayudas a la tutela 
académica de Doctorado, P.I.F: Contratados predoctorales FPI, FPU y DGA (gestionados por la UZ). 

1.9.bis Porcentaje de estudiantes con 
beca o contrato distintos de los 
contemplados en el indicador 1.9 

Número total de estudiantes matriculados/as en el PD, que 
en el curso académico objeto del informe están disfrutando 
de una beca o contrato distintos de los contemplados en el 
indicador 1.9, en relación con el número total de 
estudiantes matriculados/as (estudiantes con otras becas: 
doctorados industriales, las resultantes de la acción Marie 
Slodowska Curie en sus diversas modalidades (ITN, IF), etc.). 
Quedan excluidos los trabajos remunerados, tanto a tiempo 
completo como a tiempo parcial, que el doctorando/a 
pueda tener con independencia de sus estudios de 
doctorado. 

1.10. Porcentaje de estudiantes 
matriculados/as a tiempo parcial 

Número de estudiantes matriculados/as en el PD durante el 
curso académico objeto del informe, en régimen de tiempo 
parcial, en relación en el número total de estudiantes 
matriculados/as durante dicho curso. 

 

A c t i v i d a d e s  f o r m a t i v a s  

2.3.1. Actividades transversales de la 
EDUZ: estudiantes 

Número total de estudiantes del PD que en el curso 
académico objeto del informe hayan realizado, al menos, 
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una actividad transversal, en relación con el número total de 
estudiantes matriculados/as. 

2.3.2. Actividades transversales de la 
EDUZ: cursos 

Número total de actividades transversales que en el curso 
académico objeto del informe se hayan realizado por los 
estudiantes matriculados/as en el PD, en relación con el 
total de plazas ofertadas. 

 

M o v i l i d a d  

3.1. Porcentaje de estudiantes del PD 
a los que se le autoriza realizar 
estancias internacionales de 
investigación en el curso 
académico objeto del informe 

Número de estudiantes del PD a los que se le autoriza iniciar 
en el curso académico objeto del informe, estancias de 
investigación superiores a 30 días en centros de 
investigación o en universidades no españoles, en relación 
con el número total de estudiantes matriculados/as en el PD 
en dicho curso académico. 

 

P e r s o n a l  a c a d é m i c o  

4.1. Número total de directores/as y 
tutores/as de tesis 

Número total de directores/as y tutores/as de los 
estudiantes matriculados/as en el PD. 

4.1.1. Número total de directores/as y 
tutores/as vinculados/as 
estatutaria o contractualmente 
con la UZ 

Número total de directores/as y tutores/as de los 
estudiantes matriculados/as en el PD, que tienen vinculación 
estatutaria o contractual con la UZ. 

4.1.2. Número total de directores/as y 
tutores/as no vinculados/as 
estatutaria ni contractualmente 
con la UZ 

Número total de directores/as y tutores/as de los 
estudiantes matriculados/as en el PD, que no tienen 
vinculación estatutaria o contractual con la UZ. 

4.2. Experiencia investigadora Número de sexenios de investigación obtenidos por los 
directores/as y tutores/as del PD que tienen vinculación 
estatutaria o contractual con la UZ. 

4.3. Porcentaje de sexenios vivos Porcentaje de directores/as y tutores/as del PD que tienen 
vinculación estatutaria o contractual con la UZ, con sexenio 
vivo, en relación con el total de directores/as y tutores/as del 
PD que tienen vinculación estatutaria o contractual con la 
UZ. 

4.4. Porcentaje de dedicación a tiempo 
completo 

Porcentaje de directores/as y tutores/as del PD que tienen 
vinculación estatutaria o contractual con la UZ, con 
dedicación a tiempo completo, en relación con el total de 
directores/as y tutores/as del PD que tienen vinculación 
estatutaria o contractual con la UZ. 

4.5. Presencia de expertos/as 
internacionales en tribunales de 
tesis 

Número de miembros de los tribunales de tesis defendidas 
en el curso académico objeto del informe que pertenezcan a 
una institución extranjera, en relación con el número total de 
miembros de tribunales de tesis defendidas en el curso 
académico objeto del informe. 
Se pretende saber la pertenencia a institución extranjera, 
aunque sean españoles/as. 

4.6. Número de directores/as de tesis 
defendidas 

Número de directores/as que han dirigido tesis defendidas 
en el PD en el curso académico objeto del informe. 
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P e r s o n a l  a c a d é m i c o  

4.7. Sexenios vivos de los directores/as 
de tesis defendidas 

Porcentaje de directores/as de tesis defendidas en el PD en 
el curso académico objeto del informe que tienen 
vinculación estatutaria o contractual con la UZ, con sexenio 
vivo, en relación con el total de directores/as de tesis 
defendidas en el PD en el curso académico objeto del 
informe que tienen vinculación estatutaria o contractual con 
la UZ. 

4.8. Número de proyectos 
internacionales vivos en el año 

Número de proyectos de directores/as y tutores/as del PD 
que tienen vinculación estatutaria o contractual con la UZ, 
financiados a cargo de programas u organismos 
internacionales, que estén vigentes en el curso académico 
objeto del informe. 

4.9. Número de proyectos nacionales 
vivos en el año 

Número de proyectos de directores/as y tutores/as del PD 
que tengan vinculación estatutaria o contractual con la UZ, 
financiados a cargo de programas u organismos nacionales, 
que estén vigentes en el curso académico objeto del 
informe. 

4.10. Número de publicaciones 
indexadas en el año 

Número de publicaciones de directores/as y tutores/as del 
PD que tengan vinculación estatutaria o contractual con la 
UZ, en revistas incluidas en catálogos que asignen índices de 
calidad relativos (JCR). 

4.11. Número de publicaciones no 
indexadas en el año 

Número de publicaciones de directores/as y tutores/es del 
programa vinculados contractualmente con la UZ en revistas 
no incluidas en catálogos que asignen índices de calidad 
relativos. 

 

R e s u l t a d o s  d e  a p r e n d i z a j e  

6.1. Número de tesis defendidas a 
tiempo completo 

Número de tesis defendidas en el curso académico objeto 
del informe por las personas matriculadas a tiempo completo 
en el PD durante dicho curso.  

6.2. Número de tesis defendidas a 
tiempo parcial 

Número de tesis defendidas en el curso académico objeto 
del informe por las personas matriculadas a tiempo parcial 
en el PD durante dicho curso.  

6.3.  Duración media del PD a tiempo 
completo 

Número medio de años empleados por los/las estudiantes a 
tiempo completo que han defendido la tesis desde que 
comenzaron sus estudios de doctorado en el PD. 

6.4. Duración media del PD a tiempo 
parcial 

Número medio de años empleados por los/las estudiantes a 
tiempo parcial que han defendido la tesis desde que 
comenzaron sus estudios de doctorado en el PD. 

6.5. Porcentaje de abandono del PD Número de estudiantes que durante el curso académico 
objeto del informe, ni han formalizado la matrícula en el PD 
que cursaban ni han defendido la tesis, en relación con el 
total de estudiantes que se podrían haber vuelto a matricular 
ese mismo curso. 

6.6.1. Porcentaje de tesis defendidas 
que no han requerido una 
primera prórroga de estudios 

Número de tesis defendidas que no han requerido una 
primera prórroga de estudios, en relación con el número 
total de tesis defendidas en el curso académico objeto del 
informe. 
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R e s u l t a d o s  d e  a p r e n d i z a j e  

6.6.2. Porcentaje de tesis defendidas 
que no han requerido una 
segunda prórroga de estudios 

Número de tesis defendidas que no han requerido una 
segunda prórroga de estudios en relación con el número 
total de tesis defendidas en el curso académico objeto del 
informe. 

6.7. Porcentaje de tesis con mención 
Cum Laude 

Número de tesis con mención Cum Laude en el curso 
académico objeto del informe, en relación con el total de 
tesis defendidas en dicho curso. 

6.8. Porcentaje de tesis con mención 
internacional 

Número de tesis con mención internacional en el curso 
académico objeto del informe, en relación con el total de 
tesis defendidas en dicho curso. 

6.9. Porcentaje de tesis con mención 
industrial 

Número de tesis con mención industrial en el curso 
académico objeto del informe, en relación con el total de 
tesis defendidas en dicho curso. 

6.10. Porcentaje de tesis en cotutela Número de tesis en cotutela en el curso académico objeto 
del informe, en relación con el total de tesis defendidas en 
dicho curso. 

6.11. Número medio de resultados 
científicos de las tesis 

Número de aportaciones, por tesis, aceptadas el día del 
depósito, incluyendo: artículos científicos en revistas 
indexadas, publicaciones (libros, capítulos de libros, etc.) con 
sistema de revisión por pares y patentes. 

6.12 Porcentaje de estudiantes que 
superan la evaluación anual en 
primera convocatoria 

Número de estudiantes que han obtenido evaluación positiva 
en la primera convocatoria del curso académico, en relación 
con el número total de estudiantes matriculados/as en el PD.  

 

S a t i s f a c c i ó n  y  e g r e s o  

7.1. Satisfacción de los/las 
directores/as y tutores/as de tesis 
con los estudios de doctorado 

[tasa] Porcentaje de directores/as y tutores/as que han 
contestado a la encuesta, en relación con el total de 
directores/as y tutores/as de estudiantes matriculados/as en 
doctorado durante el curso académico objeto del informe. 
[Dato de encuesta institucional de satisfacción] 

[media] Valor medio de la satisfacción con los estudios de 
doctorado, de los/las directores/as y tutores/as de 
estudiantes matriculados/as en doctorado durante el curso 
académico objeto del informe y que han contestado a la 
encuesta. [Dato de encuesta institucional de satisfacción] 

7.2. Satisfacción de los/las estudiantes 
con los estudios de doctorado 

[tasa] Porcentaje de estudiantes que han contestado a la 
encuesta, en relación con el total de estudiantes 
matriculados/as durante el curso académico objeto del 
informe. [Dato de encuesta institucional de satisfacción] 
[media] Valor medio de la satisfacción con los estudios de 
doctorado, de los/las estudiantes matriculados/as durante el 
curso académico objeto del informe y que han contestado a 
la encuesta. [Dato de encuesta institucional de satisfacción] 

7.2.1. Satisfacción de los/las estudiantes 
en 1er. curso de tutela, con los 
estudios de doctorado 

[tasa] Porcentaje de estudiantes matriculados en primer 
curso de tutela académica durante el curso académico 
objeto del informe, que han contestado a la encuesta, en 
relación con el total de estudiantes matriculados/as en 
primer curso de tutela académica durante dicho curso. [Dato 
de encuesta institucional de satisfacción] 
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[media] Valor medio de la satisfacción con los estudios de 
doctorado, de los/las estudiantes en primer curso de tutela 
académica estudio y que han contestado a la encuesta. [Dato 
de encuesta institucional de satisfacción] 

7.2.2. Satisfacción de los/las estudiantes 
en 3º o 5º curso de tutela, con los 
estudios de doctorado 

[tasa] Porcentaje de estudiantes matriculados en tercer o 
quinto curso de tutela académica durante el curso 
académico objeto del informe, que han contestado a la 
encuesta, en relación con el total de estudiantes 
matriculados/as en tercer o quinto curso de tutela 
académica durante dicho curso. [Dato de encuesta 
institucional de satisfacción] 

[media] Valor medio de la satisfacción con los estudios de 
doctorado, de los/las estudiantes matriculados/as en tercer o 
quinto curso de tutela académica durante el curso 
académico objeto del estudio y que han contestado a la 
encuesta. [Dato de encuesta institucional de satisfacción] 

7.3. Satisfacción de los/las 
egresados/as con los estudios de 
doctorado 

[tasa] Porcentaje de egresados/as del curso académico 
objeto del informe que han contestado a la encuesta, en 
relación con el total de egresados/as de dicho curso. [Dato 
de encuesta institucional de satisfacción] 

[media] Valor medio de la satisfacción con la calidad global 
de los estudios cursados, de los/las egresados/as del curso 
académico objeto del informe que han contestado a la 
encuesta. [Dato de encuesta institucional de satisfacción] 

 

Programa de doctorado (PD); Universidad de Zaragoza (UZ).  



Plan anual de innovación y mejora — Programa de Doctorado en Ciencias de la Antigüedad

Curso 2020/2021

A.— Aspectos susceptibles de mejora en la organización, planificación y desarrollo de los objetivos del programa

ID Descripción Estado

10285 En enero de 2022 la Comisión del Programa, a la vista los datos del mismo para el curso 2020/2021,

así como de los resultados de las encuestas realizadas a alumnos, egresados y profesorado para ese

mismo año académico, consideró y concretó una serie de aspectos susceptibles de mejora. Dichos

aspectos se relacionaban con Cuestiones relativas a la organización académica y la planificación del

programa. Concretamente se trata de ajustar la oferta de plazas a la demanda, mejorar la valoración

de los aspectos organizativos y de gestión del Programa, potenciar la participación en las encuestas

y visibilizar las actividades de investigación organizadas por el Departamento.

(no definido)

B.— Acciones de innovación y mejora en el funcionamiento del programa

ID Objetivo de mejora Problema diagnosticado Descripción de la acción Inicio Final Responsable aprobación Estado

10289 Mejorar la valoración de los aspectos

organizativos y de gestión del

Programa de Doctorado

Comunicación entre el coordinador

académico y los estudiantes del

Programa de Doctorado

Remisión de información periódica de actividades y convocatorias de

interés al alumnado del Programa

Septiembre

2022

Departamento (no

definido)

10292 Potenciar la participación en las

mismas por parte de los implicados

Baja tasa de participación en las

encuestas del alumnado y del

profesorado

Reforzar la publicidad realizada por la Escuela de Doctorado, al objeto

de concienciar a todos los agentes del Programa de la conveniencia de

contar con apreciaciones objetivas.

Septiembre

2022

Departamento (no

definido)

10293 Visibilizar las actividades de carácter

científico organizadas por el

Departamento entre los estudiantes

del Programa de Doctorado

Comunicación entre el coordinador

académico y los estudiantes del

Programa de Doctorado

Publicitar a través de la ED las actividades científicas, conferencias,

seminarios, etc., organizadas por el Dpto. que pudieran resultar de

interés para la formación de los doctorandos.

Septiembre

2022

Departamento (no

definido)
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C1.— ACCIONES SUSTANCIALES (Implican modificación de la memoria de verificación por su naturaleza o dimensión)

C2.— ACCIONES NO SUSTANCIALES (pueden implantarse como resultado de los procesos de seguimiento interno).

ID Descripción Justificación Estado

10295 Como se ha indicado ha indicado en las últimas memorias de calidad del programa, existe un

desequilibrio entre la oferta de plazas del programa y el número de estudiantes matriculados cada

año, que además también resulta evidente en relación con las plazas ofertadas por el resto de

programas de la rama de Arte y Humanidades.

Se pretende por tanto ajustar la oferta de plazas a la demanda real, ofertando 10 plazas anuales en lugar de las 30 que

se ofertan en la actualidad, a partir del próximo curso.

(no

definido)

D.— Fecha de aprobación

Fecha

3 de marzo de 2022



Plan anual de innovación y mejora — Programa de Doctorado en Ciencias de la Antigüedad

Curso 2021/2022

1.— Acciones que no conllevan modificación del título

2.— Acciones que conllevan modificación del título

ID

Apartado de la

memoria

Tipo de

modificación Descripción de la acción Justificación Estado

11747 1. Descripción

del Programa de

Doctorado.

(no definido) Ajuste de la oferta de plazas de

acceso que oferta el programa a la

demanda, en concreto, ofertar 10

plazas anuales en lugar de las 30

actuales.

La oferta inicial que figura en la memoria de verificación es desproporcionada y en absoluto realista, tal vez por un error entre la oferta

anual y el número de alumnos activos en el programa.

Pendiente

3.— Fecha de aprobación

Fecha

8 de mayo de 2023
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Plan anual de innovación y mejora — Programa de Doctorado en Ciencias de la Antigüedad

Curso 2022/2023

1.— Acciones que no conllevan modificación del título

2.— Acciones que conllevan modificación del título

ID

Apartado de la

memoria

Tipo de

modificación Descripción de la acción Justificación Estado

13009 6. Recursos

humanos.

No sustancial Actualización de la relación de

profesorado del programa. Reflejando

bajas y altas.

Listado de profesorado obsoleto. Representa una modificación inferior al 25% de la relación. Ejecutada

13010 3. Acceso y

admisión de

estudiantes.

Sustancial Modificación en la memoria del

número máximo de accesos anuales al

programa.

Hay un desajuste entre la memoria de verificación y los datos que figuran en la página del programa respecto al número máximo de accesos

anuales.

Pendiente

3.— Fecha de aprobación

Fecha

31/01/2024

CD 26-3-2024
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